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han permitido validar las hipétesis teéricas propuestas. en consecuencia;

este resultado nos ha conducido a redactar nuestras conclusiones y

recomendaciones de nuestra investigacién. 9

Finalmente de los resultados de la investigacién, que se han mostrado a

través de la evidencia empirica, se sostiene que la recaudacién de|

impuesto a las rentas de trabajo incide positivamente en la recaudacién

tributaria en el Peru; durante el periodo 2010 - 2014, las mismas que

tuvieron una tendencia creciente, revelando coe}401cientesde regresién

signi}401cativosy valores estadisticos favorables que permitieron probar

nuestras hipétesis de estudio.

Palabras clave: lmpuesto a las rentas de trabajo, lmpuesto a las Rentas

de Cuarta Categoria, lmpuesto a las Rentas de Quinta Categoria.

Recaudacién Tributaria del Gobierno Central. '
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ABSTRACT.

It is a fundamental characteristic of emerging economies seeking to

improve the collection of taxes on income from work. Our research

be developed aimed to verify the incident of collection taxes on labor income

tax revenue in Peru, during the years 2010-2014.

Based on statistical information that present the variables; in relation to

data on receipts tax labor income and tax revenues of the central

government, the information referred to was obtained from the statistical

data published by the National Customs and Tax Administration. it is noted

that in the process of analysis, explained the evolution that has each of the

variables; shown through the corresponding tables �030andgraphs; then

estimates of the regressions performed between the collection of Income _

Tax and Revenue of Central Government, in the same way it is analyzed

to income fourth-and }401fthcategory in relation to Central Government

Revenue are presented.

Later the calculations were performed of the correlation coef}401cientsand

determination that present the variables already mentioned, thereby V

allowing, through verify the results were performed; the estimates

presented by the indicators of the variables. Through the testing of

statistical hypothesis has obtained the results have validated the

hypotheses proposed; In consequence; This result has led us to draw our

conclusions and recommendations of our research.
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Finally the results of the investigation, which has been shown through

empirical evidence, it is argued that the collection of tax on earned income

positive impact on tax revenues in Peru; during the period 2010 �0242014,

« the same who had an increasing trend, revealing signi}401cantregression

�030 coef}401cientsand statistical values which enabled favorable hypothesis

testing study.

Keywords: Tax on labor income, income Tax Fourth Category, Income

Tax }401fthcategory, the Central Government Revenue.
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CAPiTULO I

1. PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACION.

1.1. ldenti}401caciéndel problema.

Los impuestos directos son los més conocidos por el p}402blico A

en general. Cuando una persona page impuestos sobre la

renta todos los a}401os,esté pagando un impuesto directo.

Podriamos decir que este tipo de impuesto es aquel que se

le impone a una persona o grupo y se recauda directamente

de los mismos. Por ejemplo, el gobierno impone tributos

sobre la renta para las personas que obtienen ingresos en el

pais. Lo siguiente, seré recaudar directamente esa parte de

' los ingresos de dichos ciudadanos a través de la retencién

pertinente. Este es un ejemplo tipico de los impuestos

directos, es decir la aplicacién del pago de impuestos a la

riqueza obtenida por las personas.

La tributacién tiene por objeto recaudar los fondos que el

Estado necesita para su funcionamiento pero. seg}402nla

orientacién ideolégica que se siga; puede dirigirse también

hacia otros objetivos: desarrollar ciertas ramas productivas,

redistribuir Ia Riqueza, etc. �030

En los Liltimos tiempos el estado peruano ha generado

nuevos mecanismos para desarrollar una politica }401scal

descentralizada y e}401ciente,por esta razén podemos

11



manifestar que el estado se esté amparando en las nuevas

herramientas que la tecnologfa nos brinda para mejorar la

recaudacién tributaria.

En la cita de Timané y Pazo (2014) mani}401estaque Becker

(1968) sostuvo, que existen determinantes individualyes en el

incumplimiento de las normas tributarias basadas en el

principio de maximizacién de la utilidad personal, por lo que

un contribuyente cumpliré con sus obligaciones }401scalesen la

medida en que perciba que la probabilidad de ser detectado

y castigado es su}401cientementealta como para disuadirlo,

pues de lo contrario buscara' una mayor utilidad eligiendo no

pagar. Asimismo mani}401estaque las teorias de la disuasién

de Klepper y Nagin (1989) y Grasmicl; y Bursik (1990) han

determinado que las Iimitaciones existentes en los estudios

sobre la economia del delito han permitido la evolucién de

nuevas teorias que incluyen a las normas sociales como

factores de incumplimiento tributario. Estos autores se

centraron en identi}401caralgunos aspectos que explican cémo

los contribuyentes deciden entre cumplir o evadir el pago de V

impuestos, teniendo en cuenta el riesgo y los costos de

oportunidad que representan el cumplimiento 0 el

incumplimiento de sus obligaciones tributarias con el ente

recaudador.
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El ministro de Economia Finanzas, Alonso Segura, en

entrevista a Diario el Comercio el 25 de octubre de 2014,

aclaré que la reduccién del lmpuesto a la Renta (IR) a Ios

trabajadores. informada el 24 el octubre de 2014 y que

deberé ser aprobada por el Congreso, bene}401ciaréa todos

los contribuyentes de cuarta y quinta categoria. sin importar

su nivel de ingreso. >

Segura recordo que, actualmente, las primeros 7 Unidades

Impositivas tributarias (UIT) (SI.26.600 o 14 sueldos de

S/.1.900) de ingresos anuales, no estén afectos al lmpuesto

a la Renta. Esto significa dos cosas: por un Iado. que si

ganas menos de esa cifra, no pagas ning}402nimpuesto sobre

tus ingresos; por otro, que a tus ingresos anuales seles

resta SI.26.600 (7 UIT) para determinar sobre cuénto se

calcula tu IR. Asi, si alguien gana 14 sueldos (12

remuneraciones mensuales y dos grati}401caoiones)de

S/.3.200 o S/.44.800 al a}401o.solo se Ie cobran impuestos

sobre los S/.18.200 que resultan de quitarle SI.26.600

(nuevamente. 7 UIT) a SI.44.800. g,Y sobre eso, cuénto

cobrarén? De acuerdo con lo anunciado por Segura, el

proyecto de Ley que el Ejecutivo enviaré al Congreso

plantea reducir de 15% a 8% la tasa que se impone a los

ingresos entre las 7 UIT (SI.26.600) y las 12 UIT (SI.45.600).
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En el daso que estamos analizando, hasta ahora se aplicaba

una tasa de 15% sobre los SI.18.200 que quedan tras restar

las 7 UIT. El cobro era entonces de S/.2.730 al a}401o.

Si se apfueba Ia iniciativa, la nueva tasa permitiré é nuestro

hipotético trabajador tributar solo SI.1.456. es decir, casi Ia

mitad de lo que tributaba antes. La norma explicada por el

ministro de economia fue aprobada por el Congreso de la

Rep}401blicaen segunda votacién, el 10 de diciembre del a}401o

2014, y la reduocién entraré en vigencia a partir del primero

de enero del a}401o2015, tal como Io publicé el diario el

Comercio en su seccién de economia.

1.2. �030Formulaciénde problemas

1.2.1. Problema General.

g,De qué manera la recaudacién de los impuestos a

las rentas de trabajo incide en la recaudacién

tributaria del Pen]. A}401os2010 - 2014?

1.2.2. Problemas Especi}401cos

> g,De qué manera la recaudacién del impuesto a

la renta de cuarta categoria incide en la

recaudacién tributaria del Pen}. A}401os2010 -

2014?

> g,De qué manera Ia recaudacién del impuesto

a la renta de quinta categoria incide en la
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recaudacién tributaria del Peré. A}401os2010 -

2014?

1.3. Objetivos de la investigacién.

1.3.1 . Objetivo General.

Veri}401wrIa incidencia de la recaudacién de�031los

impuestos a las rentas de trabajo en la

recaudacién tributaria del Peril. A}401os2010 �0242014.

1.3.2. Objetivos Especi}401cos.

> Ven'}401carIa incidencia de la recaudacién del

impuesto a la renta de cuarta categoria en la

recaudacién tributaria del Pen]. A}401os2010 �024

_2o14. .

> Veri}401carIa incidencia de la recaudacién del

impuesto a la renta de quinta categoria en la

recaudacién tributaria del Pen]. A}401os2010 �024

2014. M

1.4. Justi}401cacién.

La investigacién se justi}401capor:

1.4.1. Su naturaleza.

La tributaéién es la accién con que el ciudadano

entrega al Estado cierta cantidad de dinero para el

}401nanciamientode las funciones y servicios publicos.

Entonoes los impuestos son el elemento principal de
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Ios tributos. que Ie permiten a la administracién

p}401biicapoder generar su recaudacién tributaria y por

supuesto amparada en la normatividad vigente que

Ie permitiré poder cumplir con sus }401nes.

Lo que se pretende con los resultados de la

investigacién es promover transparencia en |a '

» aplicacién del impuesto y su cumplimiento de la

normatividad por parte del ente recaudador y los

contribuyentes. .

1.4.2. Porsu magnitud.

La tributacién es un aporte del contribuyente en aras

del bien com}402n,por esta razén toda nacién presenta

un sistema tributario.

_ El sistema t}401butarioperuano tiene como objetivo

garantizar la recaudacién tributaria en forma

transparente, sin transgredir la normatividad. �031

1.4.3. Por su trascendencia.

La tributacién no es un }401nen si mismo: es una

herramienta de la politica econémica; es decir, de las

directrices con que el gobiernb orienta la produccién

y distribucién de la riqueza en un pais.

El estudio de la aplicacién del impuesto a las rentas

de trabaio v la recaudacjén frihufaria dc:-I nqbiemo
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central. dentro del periodo de anélisis, nos ha

permitido observar algunas de}401cienciasespeci}401caé

en la normatividad que no le permiten poder captar

més fondos y que originado elevar Ios indices de

evasién tributaria, perjudicando Ia recaudacién de

impuestos que el estado ha planeado.
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CAPITULO II

2. MARCO TEORICO.

2.1. Antecedentes del estudio.

Los antecedentes tomados en cuenta para esta

investigacién estén dados por las siguientes referencias.

2.1.1. lnvestigaciones en el émbito internacional.

Organizacién lnternacional del Trabajo (2015)

Informe Mundial sobre Salaries 2014/2015: Salarios

y desigualdad de ingresos. El Informe Mundial sobre

Salarios 2014/2015 presenta las }402ltimastendencias

del salario medio y un anélisis del papel de los

salarios en la desigualdad de la renta.

El infonne muestra ademés que los grupos de

ingresos més bajos dependen excesivamente de las

transferencias sqciales 0 de ingresos procedentes

del empleo independiente. En realidad, en casi todos

los paises, las fuentes de ingresos son més diyersas

en los extremos superior e inferior, que en la parte

media de la distribucién de la renta familiar, donde

Ios hogares dependen en mucha mayor medida de

los salarios. Ello ilustra Ia importancia de Iograr

coherencia entre las politicas salariales y la
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proteccién social, junto con la creacién de empleo

remunerado. para reducir la desigualdad.

En muchos paises Ia distribucién de los salarios y

del empleo remunerado ha sido un determinante

fundamental de las tendencias recientes de la

desigualdad. Ello pone de mani}401estoIa importancia

de las instituciones y las politicas del mercado I

laboral, en particular, del salario minimo y de la

negociacién colectiva, que inciden en la distribucién

de la renta. >

Respecto al papel que juegan Ios impuestos, los

datos parecen indicar més Iimitaciones estructurales

sobre el grado de redistribucién que puede lograrse

mediante las politicas tributarias en las economias

desarrolladas. En Ios paises donde ha caido la�031

participacién de la renta salarial también mermaré la

movilizacién de la recaudacién a través de los

impuestos sobre la renta del trabajo, a menos que:

1) aumente Ia par}401cipaciénsalarial, o

2) aumente el indice tributario sobre la renta del

trabajo. En muchas econornias desarrolladas, los

sistemas tributarios se han vuelto menos progresivos

en los ultimos a}401os;ello indica que imponer un tipo

19



imposftivo mas elevado sobre la renta salarial en la

parte baja y media de la distribucién aumentaria la

desigualdad total y se percibiria como sumamente

injusto a la Iuz de la agudizacién de la desigualdad

en el mercado laboral (OCDE, 2012b). Por ello,

conviene abordar la reduccién de la participacién

salarial de modo mas directo. a través de las

politicas y los mecanismos del mercado de trabajo

analizados anteriormente.

En la mayor parte de las economias emergentes y

las economfas en desarrollo parece haber margen

para mejorar Ia recaudacién de impuestos sobre los

ingresos procedentes del trabajo aplicando diversas

medidas. Dependiendo de las circunstancias de

cada pais,�031entre las medidas cabe plantearse

emprender iniciativas de formalizacién de las

empresas y de los trabajadores informales, para

ampliar la base impositiva (y �030paraincluirlos en el

émbito de los regimenes de proteocién social

analizados mas adelante); mejorar la progresividad

de las imposiciones tributarias, a }401nde que_ quienes

mas ganan paguen una proporcién mayor de la
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carga }401scalglobal; y mejorar la recaudacién

impositiva.

Famé y Rodriguez (2013) en el articulo 'g,Bajar los

impuestos al trabajo genera empleo?: Ley 1607 de

2012 de Reforrna Tributaria en Colombia�035.

Mani}401estanque la recién aprobada Iey de Reforma

Tributaria en Colombia reduce un 13.5% las

contribuciones que gravan Ia némina a cargo de las

empresas, ingresos que, en buena medida, el }401sco

recupera a través de impuestos a las personas

naturales para las cuales aumenta Ia carga tributaria

directa. Con esta reforma el Gobiemo espera

generar mas empleos �024entre400 mil y 1 millén �024y

Iograr una mejor distribucién del ingreso �024eIindice

de Gini* pasaria de 57.3 a 55.4. Eate documento

emplea Ios argumentos de un simple modelo de

equilibrio parcial para estudiar los efectos sobre el

mercado de trabajo derivados de modi}402cacionesen

los impuestbs a la némina y rese}401auna serie de

recientes trabajos empiricos intemacionales en ese

sentido. Aporla unos célculos alternatives del

impacto ocupacional esperado de la reforma
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tributaria en Colombia. Asimismo avanza algunas

consideraciones acerca de su probable efecto sobre

la distribucién del ingreso. Nuestras conclusiones

ponen en entredicho Ios optimistas pronésticos del

Gobiemo colombiano tanto en materia de empleo

como de distribucién del ingreso.

En la historia econémica de Colombia son contados

Ios episodios de rebajas de los impuestos al trabajo.

Las leyes 50 de 1990 y 789 de 2002, de Reforma

Laboral, disminuyeron Ios costos de contratar

personal asalariado, pero al poco tiempo de su

implementacién estas disminuciones fueron

compensadas por aumentos de las contribuciones a

la seguridad social.

En diciembre de 2010 el actual Gobiemo iramité la

Ley 1429, de Formalizadén y Generacién de

Empleo, la cual ofrece a las empresas bene}401cios

similares a los que otorga la Ley 1607 de 2012.

Como consecuencia db las rebajas tributarias

ofrecidas por la Ley 1429, se esperaba crear

350.000 empleos formales en cuatro a}401oéa

consecuencia exclusiva 'de su aplicacién. A

diciembre del 2011, las 290.703 empresas
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bene}401ciariessolo a}401liardna seguridad social a

35.952 nuevos trabajadores (Ministerio del Trabajo

de Colombia, 2012), menos de la mitad de los

87.500 empleos que debian generarse durante e|

primer a}401o.Muchos de estos trabajadores, ademés,

no la deben su empleo a la Iey de Formalizacién,

sino al acelerado crecimiento experimentado por la

economia naciona| y a los programas de

formalizacién _ que en todo el pais vienen

desarrollando las Cémara de Comercio, entre otros.

2.1.2. lnvestigaciones en el émbito nacional.

Achahui (2010), en la investigacién �034LasRentas del

Trabajo y la Gestién Humana: Una motivacién de

Quinta Categoria", e| presenté trabajo pretende tener

' una -primera aproximacién al nivel de interrelacién

' entre la gestién de personas y la gestiénytributaria,

�024 ambas llevadas a cabo dentro de |as organizaciones,

A asi como también e| identi}401carcual es el mecanismo

o concepto que intercepta ambas materias, todo ello

teniendo presente los siguientes cuestionamientos:

A g,Una' mala administracién tributaria por parte del

empleador entorpeceria el clima |abora| y la gestién

humana?, g,Qué tanto entorpece a la gestién de
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personas el aparato estatal mismo con sus

repentinos cambios normativos?, y }401nalmente¢',Cué|

es el grado éptimo al que un Gestor de Recursos

Humanos deberia apuntar llegar, entre productividad

I y "carga impositiva tributaria, sabiendo de antemano

que ambas tiene una relacién directamente

proporciona|'?.

El investigador mani}401estaque Iamentablemente Ia

gran mayoria de normas referidas a las rentas del

trabajo encierran dentro de si una gran complejidad

a la hora de su interpretacién. incluso para los

encargados de ponerlas en ejecucién dentro de las

organizaciones. tras lo cual es comprensible hasta

cierto punto que el trabajador revisor de esta

informacién tenga el doble de problemas a la hora

de la interpretacién.

Creemos que el sistema tributario esta�031dise}401ado

aparentemente solo para asegurar mayores

mérgenes de recaudacién, sin tener en cuenta Io

sensible que para los mismos }401nesdel estado

signi}401cariacontar con estos mecanismos y criterios,

més a}401ncuando Ia evidencia empirica ha

demostrado Ia gran mayoria de veces que los"
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impuestos o sus respectivos mecanismos de

ejecucién no han Ilegado a cumplir con la }401nalidad

para el cual fueron creados respecto de su impacto

social y la pertinencia en relacién a los }401nes

primordiales del estado. en contraposicién con la si

experimentada mayor recaudacién.

Diaz (2007). en su tesis La Politica Tributaria en el

Pen�031:de 1930 a 1948. �034DeIos impuestos indirectos a

los impuestos directos". Mani}401estaque, en relacién

con la historia econémica, el presente tema es

impodante porque la politica }401scal,de la que forma

parte la politica impositiva, ha sido un permanente

problema en la economia peruana; por los

constantes desequilibrios en el dé}401cit}401scal.Ademés

entre sus conclusiones principales mani}401estaque los

ingresos tributarios fueron vitales para el erario

nacional; con una participacién cada vez mayor de

los impuestos directos que favorecié un sistema

tributario més progresiva. Por otro Iado, la mayorfa

de dé}401cit;no se dieron a causa de una falta de�031

ingresos; sino més bien a la politica de gasto que se

siguié. especialmente en los gobiemos de Prado y

en el del presidente Bustamante y Rivero. El Pen]
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paso por una modernizacién del sistema tributario y

de la administracién tributaria que hizo posible una

politica impositiva en busca de mayores ingresos

tributarios. Resultado de la politica tributaria.

especialmente de Benavjdes y Prado, la presién

tributaria mantuvo una tendencia creciente a lo largo

del periodo De modo que los resultados econémicos I

no fueron consecuencia Cmicamente de la politica

tributaria sino de una combinacién de politicas

}401scales,monetarias, comerciales y por la in}402uencia

de la economia internacional sobre la economia

peruana.

2.2. Marco Teérico.

2.2.1, Tributos.

Son |as prestaciones comunmente-en dinero que_eL

Estado exige en ejercicio de su poder tributario, con�030

el objeto de obtener recursos para el cumplimiento

de sus }401nes.Son tributos los impuestos, los arbitrios,

contribuciones especiales y contribuciones por

mejoras.

A. lmpuestos.

Es el tributo que tiene como hecho generador, una

actividad estatal general no relacionada
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concretamente con el contribuyente. se puede decir

que el impuesto no es una contraprestacién exlgida

coactivamente a urt ciudadano para }401nanciarlos

servicios que éste recibe, por el contrario se busca

que los contribuyentes tomen conciencia del uso de

sus tributos para mejorar su calidad de vida y

supervivencia en sociedad.

B. lmpuesto a la renta.

Etimolégicamente la expresién castellana "renta" o

�034réditos"y su equivalente en francés �034revenue�035

derivan de la palabra Iatina "reditus�035.respecto de la

cual se discute si proviene del verbo �034reddere�035que

signi}401carendimiento, o si en cambio lo es del verbo

�034redire",que signi}401caretornar, esto es, algo que

repite o vuelve a darse. En cambio, Ia expresién

inglesa �034income�035(come in) signi}401calo que ingresa o

entra.

El impuesto a la renta es el que grava las rentas que

provengan del capital, del trabajo y de la aplicacién

conjunta de ambos factores, entendiéndose como

tales a aquellas que provengan de una fuente

du'rable y susceptible de generar ingresos

periédicos.
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C. Rentas de Trabajo

El trabajo humano esté caracte}401zadopor la

aplicacién de las fuerzas fisicas y mentales de una

persona, que se pone a disposicién de otra para

generar cierta actividad y de ella obtener ingresos en

retribucién a sus servicios.

Los ingresos que obtiene la persoria, constituye

renta afecta al impuesto, pero lejos de comentar su

afectacién, el trabajo que referimos es un trabajo

rea|izado por cuenta ajena, que es com}401ny es la

que se presta en relacjén de dependencia,

interviniendo es esta relacién el empleador o

empresario. quien combina el factor humano con el

capital.

Es de considerarse que también existe otra

modalidad de trabajo, que es la de cuenta propia,

que a diferencia de la anterior no existe la relacién

de subordinacién o dependencia, sino por el

contrario la de independencia y ademés que no se

puede extender Ia caracteris}401cade periodicidad ni

previsibilidad a este nuevo tipo de renta que més

bien se dan Ios matices de riesgo e incertidumbre y

que aun asi, son afectas al impuesto.
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Dicho de otro modo, se han descrito a las rentas de

cuarta y quinta categoria, el primero, realizado por

cuenta propia y ei segundo realizado por cuenta

ajena, de total relevancia es la funcién de ambas

Ilamada como �034quintacategoria especial�035o �034cuarta-

quinta�035la que se realiza cuando }402uyenambas

categorias en una misma persona, en el hecho de

que ambas se perciben de un mismo empleador.

D. Rentas de cuarta categoria.

Al referimos a las rentas de cuarta categoria, no

podemos dejar de se}401alaral �034trabajo�035como fuente

productora de renta. No obstante, un rasgo que la v

caracteriza y que la diferencia de la renta de quinta

categoria,�030esla condicién o situacién en la que los

servicios son prestados. En este caso, ei trabajo o

servicio es realizado de manera independiente, sin

que medie vinculo laboral; es decir, se regiré por un

contrato regulado por la legislacién civil�030

Se consideran rentas de cuarta categoria a: i

1. Los ingresos que provienén de realizar

cualquier trabajo individual, de una profesién,

arte, ciencia u o}401ciocuyo cobro se realiza sin

tener relacién de dependencia. Se incluyen las
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oontraprestaciones que obtengan las personas

que prestan servicios bajo la modalidadde

Contrato Administrative de Servicios (CAS), |as

mismas que son cali}401cadasoomo rentas de

cuarta categoria. conforme a lo estipulado en el

Decreto Legislativo N�0341057 y en el Decreto

Supremo N° 075-2008-PCM y normas

modi}401catorias.

' �034Noincluye las rentas obtenidas por personas

naturales no profesionales, domiciliadas en el

pais, que perciban ingresos por la realizacién

de actividades de o}401cios,que se hubieran

acogido al régimen del Nuevo RUS"

2. Las obtenidas por el desempe}401ode funciones

de:

Director de empresas: Persona integrante del

directorio de las sociedades anénimas y

elegido por la Junta General de Accionistas.

Sindico: Funcionario encargado de la

Iiquidacién del activo y pasivo de una empresa

en el caso de quiebra 0 de administrar

temporalmente Ia masa de la quiebra cuando
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se decide Ia continuacién temporal de la

actividad de la empresa fallida.

Mandatario: Persona que en virtud del contrato �030

consensual, Ilamado mandato, se obliga a

realizar uno o més actos juridioos, por cuenta y

en interés del mandante.

Gestor de negocios: Persona que, careciendo

de facultades de representacién y sin estar

obligado, asume conscientemente Ia gestién de

los negocios o la administracién de los bienes

de otro que lo ignora, en bene}401ciode éste

ultimo.

Albaceas Persona encargada por el testador o

por el juez de cumplir la }402ltimavoluntad del

fallecido, custodiando sus bienes y déndoles el

deslino que corresponde seg}402nla herencia.

Actividades similaresz Entre otras el

desempe}401ode las funciones de regidor

municipal o consejero regional por las dietas

que perciban.

�034Debemostener en cuenta que: Los ingresos

que se obtengan producto de un contrato de

servicios normado por la legislacién civil en el
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el cual se mantenga simulténeamente una

relacién laboral de dependencia; es decir,

cuando reciba adicionalmente Rentas de

Quinta Categoria del mismo empleador.

2.2.2. Recaudacién Tributaria.

El concepto de recaudacién }401scales aquel que se

aplica al acto que realiza un onganismo,

normalmente el Estado 0 el gobierno, con el objetivo

de juntar capital para poder invertirlo y usarlo en

diferentes actividades propias de su carécter. La

recaudacién }401scales hoy en dia un elemento central

para todos�030los gobiemos ya que esos son los fondos

que podré manejar el gobierno y que deberé asignar

a [diferentes espacios tales como administracién

p}402blica,educacién, salud, medio ambiente, trabajo,

comunicacién, etc. _

A. Factores determinantes de la recaudacién

tributaria

Los factores determinantes de la recaudacién

tributaria se clasi}401canen determinantes directos y

determinantes de segundo grado
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Los determinantes directos: Los factores que, en 3

forma directa, participan en la determinacién de la

recaudacién tributaria son los siguientes:

a. La Iegislacién tributaria. La estructura de los

impuestos es }402jadapor leyes, que especi}401can

el objeto del gravamen, el nacimiento del hecho

imponible, la base imponible y las demés

caracteristicas de sistema de determinacién del

tributo, asi como también establecen las

p alicuotas a aplicar y las exenciones que se

otorgan

b. El valor de la materia gravada. Es Ia magnitud,

medida en valores monetarios, de los

conceptos econémicos gravados por la

legislacién tributaria. Conceptos agregados

tales como las ventas minoristas, |as

importaciones, Ios ingresos y bienes

personales y las ganancias y y activos

societarios son habitualmente utilizados como

abroximaciones a los objetos de los impuestos.

c. Las normas de Iiquidacién e ingreso de los

tributos. Son |as normas dictadas, en general,

por el organismo recaudador, que establecen
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Ios procedimientos para el ingreso de los

impuestos, los medios de pago que pueden ser

utilizados y las fechas en las que deben

abonarse. I

Estas normas son las que de}401nen,por ejemplo.

Ios regimenes de anticipos, retenciones,

percepciones y pagos a cuenta, asi como sus

métodos de célculo, alicuotas y fechas de

ingreso. Especi}401can.también, los créditos que

pueden computarse conffa cada una de las

obligaciones tributarias, tales como pagos a

cuenta entre impuestos, bene}401ciosderivados

de regimenes de promocién econémica, saldoé

a favor de los contribuyentes, etc.

d. El incumplimiento en el pago de las

obligaciones }401sca/es.Esté de}401nidooomo Ia

omisién del ingreso en el perio}402ocorriente de

las obligaciones tributarias con vencimiento en

el mismo. E|�030incump|imientopuede tomar dos

formas:

La mora, que involucra a aquellas obligaciones

tributarias que son reconocidas por los

contribuyentes a través, por ejemplo, de la
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presentacién ante el organismo recaudador de

las declaraciones juradas pertinentes, pero no

son abonadas en los plazos establecidos por la

legislacién.

La evasién. A diferencia de la mora, el rasgo

distintivo de la evasién es el ocultamiento total

0 parcial del valor de los conceptos econémicos

gravados. El contribuyente evasor puede estar

inscripto en el organismo recaudador, presentar

' su declaracién formal y abonar el impuesto q}401e

enga}401osamenteha sido determinado en ella o

puede ni siquiera estar registrado en ese ente.

-e. Los factores diversos. Finalmente, para

disponer de la totalidad de los elementos que_

participan en la formacién de los valores de

recaudacién tributaria debe agregarse un

conjunto de variables, en general de indole

administrativa.

La importancia de estos factores determinantes de la

recaudacién tributaria es diferente segdn sea el

plazo que seproyecta 0 se analiza. Es evidente que

en proyecciones de largo plazo la recaudacién de un

tributo dependera�031del va|or de la materia gravada, de
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la legislacién tributaria y del nivel de cumplimiento.

En cambio. en el anélisis de variaciones de ingresos

y en�030proyecciones de corto y mediano plazo (de

b hasta dos a}401os)|as normas de liquidacién e ingreso

y los factores diversos también suelen tener un

impacto considerable en los datos de recaudacién.

Los determinantes de segundo grado: Los

factores a los que denominamos directos, esta�031n,a

su vez, determinados por otros, a los que llamamos

de segundo grado. Entre éstos mencionamos los

siguientes: �030

a. Los objetivos de las politicas econémica y

fiscal; estén presentes en la conformacién de la

mayoria de los determinantes directos. La

politica }401scal,por ejemplo, contiene metas en

7 cuanto a la obtencién de un resultado }401scal,al

que los recursos tributarias deben contribuir

alcanzando ciertos niveles.

b. Las preferencias de los realizadores de la

politica tributaria, sean éstos Ios legisladores o

los funcionarios del poder ejecutivo que

participan en el proceso de creacién o

modi}401caciénde las leyes tributarias.
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Las H»/ariables de indole Econémico, en el caso de la

legislacién tributaria, |as fases ascendentes de los

ciclos econémioos suelen ser aprovechadas para

mejorar la calidad de la estructura tributaria, a través

de la eliminacién de impuestos que se consideran

7 distorsivos y la reduccién de alicuqtas.

B. La Superintendencia Nacional de Aduanas y de

Administracién Tn'butan'a �024SUNAT.

La Superintendencia Nacional de-Aduanas y de

Administracién Tributaria es un organismo técnico

especializado, adscrito al Ministe}401ode Economia y

Finanzas, cuenta con personeria juridica de derecho

p}402blico,con patrimonio propio y goza de autonomia

funcional, técnica, econémica, }401nanciera.

presupuestal y administrativa que, en virtud a lo

dispuesto por el Decreto Supremo N�035061-2002-

PCM, expedido al amparg de lo establecido en el

numeral 13.1 del articulo 13�035de la Ley N° 27658, ha

absorbido a la Superintendencia Nacional de

Aduanas, asumiendo las funciones. facultades y

atribuciones que por Iey, correspondian a esta

entidad.
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La Superintendencia Nacional de Aduanas y de

Administracién Tributaria �024 SUNAT con las

facultades y prerrogativas que Ie son propias en su

calidad de administracién tributaria y aduanera. Son

funciones y atribuciones de la Superintendencia

Nacional de Aduanas y de Administracién Tributaria:

> Administrar, recaudar y }401scalizarIos tributos �030

internos del Gobierno Nacional. oon excepcién

de los municipales, asi como |as aportaciones

al Seguro Social de Salud (ESSALUD) y a la

O}401cinade Normalizacién Previsional (ONP), y

otros cuya reca}401daciénse le encargue de

acuerdo a Iey.

X» Proponer al Ministerio de Economia y Finanzas

la reglamentacién de las normas tributarias y

aduaneras.

Fr Expedir, dentro del émbito de su competencia,

disposiciones en materia tributaria y aduanera,

estableciendo V obligaciones de los

contribuyentes. responsables y/o usuarios del

servicio aduanero, disponer medidas que

conduzcan a la simpli}401caciénde los regimenes
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y trémites aduaneros, asi como normar los

procedimientos que se den'ven de éstos.

> Sistematizar y ordenar la legislacién e

infonnacién estadistica de comercio exterior. a

}401nde brindar infonnacién general sobre la

materia conforme a Ley, asi como la vincuiada

con los tributos internos y aduaneros que

administra. A

> Proponer al Poder Ejecutivo los Iineamientos

tributaries para la oeiebracién de acuerdos y

convenios intemacionaies, asi como emitir

opinion cuando ésta Ie sea requerida.

> Celebrar acuerdos y convenios de cooperacién

técnica y administrativa er: materia de su *

competencia.

> Promover, coordinar y ejecutar actividades de

cooperacién técnica, de investigacién, de

capacitacién y perfeccionamiento en materia

tributaria y aduanera, en el pais 0 en ei

extranjero.

> Otorgar el apiazamiento ylo fraccionamiento

para el pago de la deuda tributaria o aduanera,

de acuerdo con la Ley.
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> solicitar, y de ser el caso ejecutar, medidas

destinadas a cautelar la peroepcién de los

tributos que adminiétra y disponer Ia

suspensién de 4 las mismas cuando

corresponda.

> Controlar y }401scalizarel tré}401code mercancfas,

cualquiera sea su'origen y naturaleza a nivel

nacional. A

> lnspeocionar, }401scalizary controlar |as agencias

de aduanas, despachadores o}401ciales,

depésitos autorizados, almacenes }401scales,

terrninales de almacenamiento, consignatarios

y medios de transporte utilizados en el tré}401co

internacional de personas, mercancias u otros.

> Prevenir, perseguir y denunciar al contrabando,

la defraudacién de rentas de aduanas, Ia

defraudacién tributaria, el tré}401coilicito de

mercancias, asi oomo aplicar medidas en

resguardo del interés }401scal. �031

> Desarrollar y aplicar sistemés de veri}401caciény

control de calidad, cantidad. especie, clase y

valor de las mercanciés, excepto las que estén

en trénsito y transbordo, a efectos de
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determinar su clasi}401caciénen la nomenclatura

aranoelaria y los derechos que Ie son

aplicables.

> Desarrollar y administrar Ios sistemas de

anélisis y }401scalizaciénde los valores

declarados por los usuarios del servicio

aduanero.

> Resolver asuntos contenciosos y no

oontenciosos y, en este sentidd, resolver en via

administrativa Ios recursos interpuestos por los

contribuyentesTo responsables; conceder Ios

recursos de apelacién y dar cumplimiento a las

Resoluciones del Tribunal Fiscal, y en su caso

a las del Poder Judicial�030

�030>Sancionar a quienes cpntravengan las

disposiciones legales y administrativas de

carécter tributario y aduanero, con arreglo a

Ley.

> Ejercer los actos y medidas de ooercién V

necesarios para el cobro de deudas por los

conceptos indicados en el inciso precedente.

> Mantener en custodia Ios bienés incautados.

embargados o comisados, eféctuando el
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I remate de los mismos cuando ello proceda en

el ejercicio de sus funciones.

> Adjudicar directamente, como modalidad

excepcional de disposicién de mercancias,

aquellas que se encuentren en abandono legal

y en comiso administrativo. La adjudicacién se

haré a las entidades estatales y a aquellas a

las que o}401cialmentese Ies reconozca }401nes

asistenciales o educacionales, sin }401nesde

lucro.

> Desarrollar programas de informacién,

divulgacién y oapacitacién en materia tributaria

y aduanera.

> Editar, reproducir y publicar o}401cialmenteel

Arancel Nacional de Aduanas actualizado, los

tratados y convenios de carécter aduanero, asi V

como |as normas y procedimientos aduaneros

para su utilizacién general.

> Determinar Ia correcta aplicacién y recaudacién

de los tributos aduaneros y de otros cuya

recaudacién se Ie encargue de acuerdo a Iey,

asi como de los derechos que cobre por los

servicios que presta.
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> Participar en la celebracién de Convenios y

Tratados lntemacionales que afecten a la

actividad aduanera nacional y colaborar con los

Organismos lntemacionales de carécter

aduanero.

> Crear, dentro de su oompetencia,

administraciones aduaneras y puestos de

control, asi como autorizar su organizacién,

funcionamiento, suspensién, fusién, traslado o

desactivacién cuando las necesidades del

servicio asi Io requiera.

> Ejercer las demés funciones que sean

compatibles con la }401nalidad de la

Superintendencia Nacional de§Aduanas y de

_ Administracién Tributaria.

2.3. -De}401nicionesde término bésioos.

Base imponible: Valor numérico sobre el cual se aplica la

alicuota o tasa del tributo.

Cédigo Tributario: Es el oonjunto de nonnas que establecen

el ordenamiento juridico-tributario. �031 _

Contribuyentes: Son las personas individuales,

prescindiendo de su capacidad legal. seg}402nel derecho

privado y las personas juridicas, que realicen o respecto de
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las cuales se veri}401cael hecho generador de la obligacién

tributaria.

Evasiénz Aocién que se produce cuando un oontnbuyente

deja de cumplir con su declaracién y pago de un impuesto

segun lo que se}401alala Iey. Esta accién puede ser

involuntaria (débido a ignorancia_ error 0 distinta

interpretacién de la buena fe de la Iey) o culposa (énimo

preooncebido de burlar la norma legal. utilizando cualquier

medio que la Iey prohibe y sanciona).

Gravar: lmponer el pago de un tributo o gravamen a una

persona, empresa, actividad o transaccién.

A Hecho Generadon Es Ia accién o situacién determinada en

forma expresa por la Ley para tipi}401mrun tributo y cuya

realizacién da Iugar al nacimiento de la obligacién tributaria.

También se conoce oomo hecho imponible.

lnfraccién Tributaria: Es toda accién u omisién que implique '

violacién de normas tributarias de indole sustancial o formal,

constituye infraocién que sancionaré Ia Administracién

Tributaria.

Normas tributarias: Conjunto de cuerpos Iegales que norman

o regulan |as actividades de todos 0 de parte de los

contribuyentes a través de leyes, Decretos Leyes_ Decretos

Supremos, entre otros de cara'cter tributario.
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dbligacién Tributaria: Constituye un vinculo juridico, de

carécter personal. entre la Administracién Tributaria y otros

entes p}401blicosacreedores del tributo y los sujetos pasivos

de ella.

Recaudacién }401scal:Recepcién de fondos que percibe el

}401scoprincipalmente por concepto de impuestos.

Tasa: Cantidad 0 porcentaje que debe aplicarse a la base

imponible para determinar el impuesto. '

Tributacién: Es el conjunto de obligaciones que deben

realizar los ciudadanos sobre sus rentas. propiedades,

. mercancias o servicios que prestan. en bene}401ciodel Estado,

para su sostenimiento y el suministro de servicios, tales

oomo defensa, transportes, comunicaciones, educacién,

vivienda. etc.
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CAPITULO Ill.

3. VARIABLES E HIPOTESIS.

3.1. De}401niciénde las variables.

La investigacién toma en cuenta dos variables:

Como variable independiente tenemos la Recaudacién del

impuesto a las Rentas de Trabajo y como variable

dependiente la Recaudacién Tributaria; que a continuacién

eonceptualizamost

Variable independiente (X): Recaudacién del impuesto

a las Rentas de Trabajo.

Los ingresos que obtiene la persona, constituye renta afecta

al impuesto, el trabajo que referimos es un trabajo realizado

por cuenta ajena, que es com}401ny es la que se presta en

relacién de dependencia, interviniendo es esta relacién el

empleador o empresario.

Es de considerarse que también existe otra modalidad de

trabajo, que es la de cuenta propia, que a diferencia de la

anterior no existe la relacién de subordinacién o

dependencia, sino por el contrario la de independencia y

ademas que no se puede extender Ia caracteristica de

periodicidad ni previsibilidad a este nuevo tipo de renta que

mas bien se dan Ios matioes de riesgo e incertidumbre y que

aun asi. son afectas al impuesto.
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Variable Dependiente (Y): Recaudacién Tributaria.

La recaudacién Tributaria a cargo del }401sco,es aquel que se

aplica at acto que realiza un organismo, norrnalmente el

Estado 0 el gobiemo, con el objetivo de juntar capital para

poder invenirlo y usarlo en diferentes actividades propias de

su carécter.

3.2. Operacionalizacién de variables.

MATRiZDEO'PERACIONALIZACION

j
jj

jj�024

I
Y Recaudacxbntributana

%
3.3. Hipétesis general e hipétesis especi}401cas.

Hipétesis general

La recaudacién de los impuestos a las rentas de trabajo

incide positivamente en la recaudacién tributaria del Pen].

A}401os2010 - 2014.

Hipétesis especi}401cas

> La recaudacién _del impuesto a la renta de cuarta

categoria incide positivamente en la recaudacién

tributaria }402elPerd. A}401os2010 �024-2014.
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> La recaudacién del impuesto a la renta de quinta

categoria incide positivamente en la recaudacién

tributaria del Pen]. A}401os2010 �0242014.
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CAPITULO IV.

4. METODOLOGIA «

4.1. Tipo de investigacién.

La investigacién que se ha desarrollado es Sustantiva, de

nivel descriptivo explicativo.

Seg}402nSénchez y Reyes (2006. P38), en su Iibro

Metodologia y Dise}401osde la Investigacién Cienti}401cadice

que: �034Estéorientada a describir, explicar y predecir o

retrodecir Ia realidad�035.Para este caéo nuestro objetivo fue

veri}401carla incidencia de la recaudacién de los impuestos a

las rentas de trabajo en la recaudacién tributaria del Pen].

A}401os2010 �0242014.

4.2. Dise}401ode la lnvestigacién.

El dise}401oque presenté Ia investigacién es no experimental y

se caracteriza por ser una investigacién descriptiva

correlacional que estuvo orientado a la determinacién del

grado de relacién existente entre la recaudacién de los

impuestos a las rentas de trabajo y la recaudacién tributaria

del Peril.

4.3. Poblacién y muestra.

4.3.1. Poblacién.

La investigacién es de tipo macroeoonémica es

decir, que las variables cuya relacién hemos
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determinado, son variables agregadas, ya que el

objeto de estudio fue el Pero, del cua| hemos

estudiado dos variables: la recaudacién de los

impuestos de las rentas _de trabajo y la

Recaudacién Tn'butan'a.

En consecuencia el universo estuvo constituido por

los datos obtenidos de la recaudacién de los

impuestos a las rentas de trabajo y la Recaudacién 4

Tributaria en el Pen] correspondientes a los a}401os

2010-2014. '

4.3.2. Muestra.

La investigacién se ha expresado a panir de los

datos histérioos, por lo que no fue necesario extraer

una muestra, ya que los datos sobre dichas

variables de estudio se encuentran publicados en

las entidades p}402blicas;en nuestro caso dicha

informacién estadistica se obtuvo de los portales

web; que presentan las instituciones

gubemamentales, tales oomo: La Superintendencia

Nacional de Aduanas y Administracién Tributaria

(SUNAT), el Banco Central de Reserva del Peru

(BCRP) y el lnstituto Nacional de Estadistica e

Informética (INEI).
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4.4. Técnicas e instrumentos de recoleccién de datos.

4.4.1. Técnicas

La técnica que se utilizb en la investigacién

corresponde al de Observacién de tipo no

estruoturado, a través de esta técnica se procedié a

elaborar un formulario presentando Ios objetivos y

la operacionalizacién de las variables. En este

cuadro de operacionalizacién se presenta el tipo de

variable, Ia escala de medicién y los valores

respectivo de los indicadores que se desarrolla en

la investigacién. El formulario que contiene; el

cuadro de operacionalizacién Ios conceptos

utilizados para la recoleccién de datos fue validado

por cuatro expertos profesionales. 7

4.4.2. lnstrumentos.

El instrumento utilizado en la investigacién; fue el

registro descriptivo de los datos necesarios que

corresponden a la investigacién (Base de datos),

habiendo obtenido Ia informacién de fuentes

secundarias,~ después se procedié a la recoleccién

de datos que se obtuvieron de las publicaciones

o}401cialesque elaboran y publican en sus portales

web la SUNAT el BCRP y el INEI, nuestra
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informacién que hemos obtenido corresponde al

periodo de anélisis de nuestra investigacién (A}401os:

2010-2014).

4.5. Procedimientos de reooleccién de datos.

Después que nuestro instrumento fue analizado, aceptado y

validado a través del juicio de expertos; garantizando el

procedimiento para recoger la informacién. se procedié a

recolectar la informacién éstadistica que brinda la SUNAT el

BCRP y el INEI a través de sus portaleé Web. Debemos

manifestar que dicha informacién presenta datos muy

con}401ablesy o}401cialespéra el desarrollo de investigaciones,

por lo tanto se procedié a tomar las estadisticas

relacionadas a nuestras variables de estudios y la

elaboracién de nuestra base de datos en hoja de ca'|culo

Excel.

4.6. Procesamiento estadistico y anélisis de datos.

El procesamiento estadistico que �030hapermitido la

descripcién, el anélisis de los datos y los resultados se han

expresado, como; porcentajes, tablas y gré}401cos,ademés se

utilizé Ios coe}401cientesde oorrelacién y regresién para brindar

informacién coherente de los datos recogidos,

oonjuntamente a lo anterior; debemos manifestar que se usé

V los test estadisticos para las pruebas de hipétesis

54



correspondientes y las herramientas que permitieron su

anélisis como el programa SPSS versién 22 y el programa

Minitab version 16
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CAPITULO V.

5. RESULTADOS.

A. Recaudacién del lmpuesto por renta de cuarta categoria por

cuenta propia.

En la tabla y gré}401co1 se muestran los valores monetan'os de la

recaudacién del impuesto por renta de cuarta categoria cuenta

propia.

Tabla 1. Recaudacién del impuesto por renta

de cuana categoria cuenta proph. A}401os2010

2014. (En millones de Nuevos soles)

2010 33.53

38.10
2012 43.77

49.93
52.28

217.61
Fuente: SUNAT

Elaporacién pmpja

Gra'f1co 1. Recaudacibn uel lmpuesto por renta de cua}402a

categoria cuenta propia. A}401os2010 - 2014.
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En la tabla 1 y Gré}401co1 se muestran Ios valores monetarios de

la recaudacién del impuesto por renta de cuarta categoria

cuenta propia, se puede apreciar que la recaudacién presenta

valores monetan'os asoendentes para todo el periodo de

anélisis. En el a}401o2010 presenta un va|or de S/. 33.53 de

millones de nuevos soles y para el a}401o2014 alcanzé un va|or

de 8/. 52.28 millones de nuevos soles.

B. Recaudacién del Vlmpuesto por renta de cuarta categoria por

cuenta terceros.

En la tabla y gré}401co2 se muestran Ios valores moneta}401osde la

recaudacién del impuesto por renta de cuana categoria cuenta

terceros.

Tabla 2. Rccaudacién del impuesto por renta de

cmna categorh cuenta terceros. Afios 2010 -

2014. m}402lonesde nuevos soles)

487.59
2011 528.76

593.56
2013 694.49

2014 781.81

3086.21

.F"9!1�034?%SUNAT. E
Elapotacién propia

En la tabla 2 y Gra}401co2 que a continuacién se muestra;

tenemos los valores monetarios de la recaudacién del impuesto

por renta de cuarta categoria ouenta terceros. se puede

apreciar que también la recaudacién tributaria presenta valores
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monetarids aééehéentes para todo el periodo de anélisis. En el

a}401o2010 alcanzé un valor de SI. 487.59 d_e millones de nuevos

soles y para el a}401o2014 el valor alcanzado fue de S/. 781.81

millones de nuevos soles.

Gra}401co2. Recaudagién de impuesto por renta de cuarta

categoria cuentalerceros. A}402os2010- 2014.
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C. Recaudacién del lmpuesto por renta de cuarta categoria total.

En la tabla y gré}401co3 se muestran |os'valores monetarios de la

recaudacién del impuesto por rentaude cuartaécategoria total.

Tabla 3. Recaudacién del impuesta por _

renta de cuarta categoria total Afios 2010 -

2014. (En m}402lonesde nuevos soles

2010 �030 521.12

2011 566.86

2012 637.33

. 2013

2014 834.09 , _

El '

�031 .F9:°n!e_=...SUN!§T. . . _, .. .. . 4. J. .. 3?

.. . ..
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v~:I¢m;u 0. r\BUdLl!1aUlUH (lel IITIPUESIO POI�031renta OE cuarta

�030 categorla total. A505 2010 - 2014.
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A}401os

En la tabla 3 y Gré}401co3 se muestran los valores monetarios de

la recaudacién del impuesto por renta de cuarta categoria total,

se puede apreciar que la recaudacién tributaria presenta

valores monetarios ascendentes para todo el periodo de

anélisis. En el a}401o2010 la recaudacién alcanzada fue de S/.

521.12 de millones de nuevos soles y para el a}401o2014 alcanzé

un va|or de 8/. 834.09 millones de nuevos soles.

D. Recaudacién del lmpuesto por renta de quinta categoria.

En la tabla y gra'}401co4 se muestran los valores monetarios de la

recaudacién del impuesto por renta de quinta categoria.

En la mencionada tabla y gré}401oooorrespondiente que

presentan posteriormente, se muestran los valores mohetarios

de la recaudacién del impuesto por renta de quinta categoria,

se puede apreciar que la recaudacién tributaria presenta

valores monetarios ascendentes para todo el periodo de

anélisis. En el a}401o2010 la recaudacién tributaria por esta renta
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alcanzé Ios S/. 4734.73 millones de nuevos soles y para el a}401o

2014 la recaudacién fue de S/. 8472.67 millones de nuevos

soles.

Tabla 4. Recaudacién del impuesto por

remade quinta categoria. A}401os2010 -

V 2014. (En millones de nuevos soles

'
2010 4734.73

20 1 1 5876.68

2012 7054.14

2013 7819.87

2014 8472.67

33958.10
Fuente: SUNAT

E'.ab°'=*°i°�035.P'°Pia0

Grdlicoa. Rccaudacién del lmpuesto por renta de quinta

categoria. A}401os2010- 2014.
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Ado:

E. Comparacién de la recaudacién tributaria por rentas de Cuarta

Categoria con la recaudacién de las Rentas de Trabajo.

En la tabla y gré}401co5 se presentan Ios valores monetarios y la

oomparacién porcentual (%) respectivamente de la recaudacién

so



del impuesto por renta de Cuarta Categoria con la recaudacién

de las Rentas de Trabajo, para el periodo 2010-2014.

labia 3. compamcnon de la remudacién por renta de Cuarta Categom con h

recaudacion de las Remas de Trabajo. A}401os2010 - 2014. �030

Renta deCuaz1a Rentas de Trabajo Comparacibn (%)de

(M}402bnesdc S/.) (millones de S/.) RCuana/Rde Trabajo

2010 521.12 5255.35 �034

2011 566.86 6443.54

2012 637.33 7691.47

2013 744.42 8564.29

2014 834.09 9306.77

3303.82 3726192
Fuente:SUNAT

Elaboracién propia

Gra}401coS. Comparacién (%) de la recaudacién por renta de Cuarta

Calegoria con la rccaudacién dc las Rentas de Trabajo. A}401os2010 -

10.00 2014'

9.50 9,92

�030J.()0 > _ I j

3,50 5.53 8,69

3.00 f �030 - 8,29

7.50 > A

7.4.10 '

1 1 3 4 5

Am_):»

Como se aprecia en la tabla y gré}401coque nos precede. se

presentan Ios valores porcentuales de la comparacién de la

recaudacién del impuesto por renta de cuarta categoria con la

recaudacién de las rentas de trabajo para todo el periodo de

anélisis. En el a}401o2010 se aprecia que la renta de cuarta

categoria fue el 9.92 % de la recaudacién de las rentas de
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trabajo, para el a}401o2012 esta comparacién fue de 8.29 %, el

a}401omés bajo del periodo de anélisis, subiendo para el a}401o

2014 cuyo va|or porcentual alcanzado fue de 8.96 %.

F. Comparacién de la recaudacién tributaria por rentas de Quinta

Categoria con la recaudacién de las Rentas de Trabajo. �030

En la tabla y gré}401co6 se presentan los valores monetarios y la

comparacién porcentual (%) respectivamente de la recaudacién

del impuesto por renta de Quinta Categoria con la recaudacién

de las Rentas de Trabajo, para el periodo 2010-2014.

Tabla 6. Corrpaxacién de la recaudacibn por tema de Quinta Categorh con la recaudacibn

de las Remas de Trabajo. Aflos 2010 - 2014.

Renta de Quinta Renmsde Trabajo Corrpamcién (%) de

(Milones de s/.) (n}402lonesdeS/.) RQuima/Rde Trabajo

5876.68 91.20
7054.14
7819.87 8564.29 91.31

1:21
3395&1o 37261.92 91.13

Fuente: SUNAT V ' 7 �030

Elaboracidn propia
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Gré}401co6. Comparacién (%) de la recaudacién por renta de Quinta

Categoria con la Recaudacién de las Rentas de Trabajo. A505 2010 -

* 0 .0 .. �031,�030.�031�034'._ 0.
91.50

) r. ... .. . . . .. . .. �030 ...
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}401ahos

En la mencionadatabla y gré}401cocorrespondiente; observamos

los valores porcentuales de la comparacién de la recaudacién

del impuesto por renta de quinta categoria con la recaudacién

de las rentas de trabajo para el periodo 2010 al 2014. En este

periodo de anélisis; observamos que el a}401o2012, la

recaudacién por renta de quinta categoria representé el 91.71

% de la recaudacién de las rentas de trabajo, descendiendo

para los a}401o2013 y 2014, alcanzando para este Ultimo a}401o

91.04 %, mientras que el a}401o2010 dicha comparacién alcanzé

el va|or porcentual del 90.08 %.

G. Comparacién de la recaudacién tributaria por rentas de Cuarta

Categoria con la recaudacién tributaria del Gobiemo central.

En la tabla y gré}401co7 se presentan los valores monetarios y la

comparacién porcentual (%) respectivamente de la recaudacién
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del impuesto por renta de Cuarta Categoria con la recaudacién

tributaria del Gobiemo Central. para el periodo 2010-2014.

V. TaBh'7. Con}401arad6n.dé"hrécét}401ack3hporrerita'ciebC1.1arta'(�030Iatégr$riacor1b}areéatdacién .

1 tribmarh del Gobiemo Central. Afios 2010 - 2014. _

Arm Rm1adeCuarta Recaud. Gobiemo Cornpamcién (%)de

(M}402lonesdeS/.) Cen1ral(nilor1csdeS/.) RCum1alRde G. C.

64504.89 T

Elléi
Fuente: SUNAT _

E.'ab°'3.°ié"P'°Pi= .. , . .. . . . _ . . .

En la tabla que nos precede y gré}401coa continuacién se

muestra. observamos que para el periodo analizado se

presentan valores que descienden al inicio del periodo para

luego empezar a crecer a partir del a}401o2011 al 2014. Entonces

tenemos que en el a}401o2011 la recaudacién por renta de cuarta

categoria representé e!�0300.75 % de la recaudacién tributaria del

Gobiemo Central, ascendiendo constantemente, en el a}401o

2012; alcanzé el 0.76, en el a}401o2013; fue de 0.83 % y hasta �030

alcanzar el 0.87% en el a}401o2014 para dicha comparacién.
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Gréfico 7. Comparacién (%) de la recaudacién por renta de Cuarta

Categoria con1a»Recaudac1¢ntrib111ari.f1 dgl G9t1ier_r1o_ Ce-ntra|_. A}4019s_ :

M0 ' 2010- 2014. ;
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A1305»

1-1. Uomparacién de la recaudacién tributaria por rentas de Quinta

Categorfa con la recaudacién tributaria del Gobierno central.

En la tabla y gré}401co8 se presentan los valores monetarios y la

comparacién porcentual (%) respectivamente de la recaudacién

del impuesto por renta de Quinta Categoria con la recaudacién

tributaria del Gobiemo Central, para el periodo 2010-2014.

Tabla 8. Cornparacién de la rec1a11daciL�031)npor re1m dc Categnia con h recaudacibn

tr1�030buta11'ade1Gobierno Cemml A}401os2010 - 2014.

A}401os Renta de Qu'nta Recaud. Gobiemo Conlparack}401n(%) de

(Millones dc S/.) Central (m}402lonesde S/.) RQuiI1ta/R.de G. C.

4734.73 64504.89
2011 5876.68 75591.22

2012 7054.14 84149.33

2013 71119.37 89397.87

2014 8472.67 95333.99

�030 33958-10 40903231 $511
Fuentg: SUNAT

Elaboracibn pmpia
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Grd}401co8. Comparacién (%) de la recaudacién por renta de Quinta

Categoria con la Recaudacién tributaria del Gobiemo Central. A}401os

moo 7 zlcunvo-2o'14. '
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Alias

En la tabla y gra}401coque se muestra, observamos que para el

periodo analizado (2010 -2014) existe un crecimiento constante

de la comparacién de la recaudacién por renta de quinta

categoria con la recaudacién tributaria del Gobierno Central.

Para el a}401o2010 la comparacién alcanza el va|or de 7.34 % y

asciende en el a}401o2011; hasta el 7.77 %, para el a}401o2012

alcanzé el 8.38 %, en el a}401o2013 alcanzé el valor de 8.75 % y

Iagra alcanzar su méximo va|or en el a}401o2014 hasta el 8.88 %

de dicha comparacién.

l. Comparacién de la recaudacién tributaria por Rentas de

Trabajo con la recaudacién tributaria del Gobiemo central.

En la tabla y gré}401co9 se presentan los valores monetarios y la

comparacién porcentual (%) respectivamente, de la

recaudacién del impuesto por las Rentas de Trabajo con la

recaudacién tributaria del Gobierno Central, para el periodo

2010-2014.
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Tabla 9. Comparaéién dé larecaudac1on"' porRenta5 deVTrabajo �030I

del Gobiemo Central Arms 2010 - 2014. -

Remas de Trabajo Recaud. Gobiemo Conpamciin (%) de

(Mmones dc S/. Cemml(rm1Iones de S/. Rdc Trab'o/Rde G. C.

2010 5255.85 64504.89 m_

2011 7559122
2012 7691.47 84149.33 �034

2013 3554.29 89397.87 �034

2014 9306.77 95332.99

37261.92 409032.31 T
Fuente: SUNAT

Elaboracibn propia

Gréfico 9. Comparacién (%) de la recaudacién por Rentas de

Trabajo con la Recaudacién tributaria del Gobig.-mo Central. Arios

mm 2010-2014.

j

9.50 *

T

9.00

A 1 .14 9358 9.76
a? 3.50 .
�034' T , . �030

)'<.(n'r �030}401ll8,5 I ' - I

7,511 - . _

7.00 V -

1 2 5- 4 S

Arias.

En la tabla y gra}401coque se muestra, obsen/amos que para el

periodo analizado (2010 -2014) existe un crecimiento constante

y continuo de la comparacién de la recaudacién por rentas de

trabajo con la recaudacién tributaria del Gobiemo Central. Para

el a}401o2010 la recaudacién por rentas de trabajo representé el

8.15 % de la recaudacién tributaria del Gobiemo Central, en el

a}401o2011 el valor alcanzado para dicha comparacién fue del

8.52 % y sigue ascendiendo hasta el a}401o2014 que alcanza el

va|or de 9.76 % de dicha comparacién.
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J. Evolucién de los Contribuyentes (Trabajadores

independientes).

En la tabla y gré}401co10 se presentan los valores monetarios y la

variacién porcentual (%) respecto al a}401oanterior, de los

trabajadores independientes, para el periodo 2010-2014.

Tabla 10. Evolucién de los Comribuyemes inscritos (Trabajadores independientes).

Arios 2010-2014. .

Mm Trabajadores �030ndcpéndientesVar'aci(>n(%) respectoal

(Miles de contnbuyentes) a}402oanterior

2010 3892.40 T
2011 4294.75 10.34

2012 4710.87 Ti
2013 5102.38

2014 5483.84
2348424 T

Fuente: SUNAT

Elaboracién propia

�030Enla tabla que nos precede y el gré}401coque se observa

posteriormente, se aprecia que existe un decremento en la

variacién de los contribuyentes (trabajadores independientes)

cuando lo comparamos con el periodo anterior, en la

comparacién de! a}401o2011 �0242010 fue de 10.34 % y para el a}401o

2014-2013 fue de 7.48 %. Esto quiere decir que cada vez es

més lento Ia incorporacién de nuevos V trabajadores

independientes en calidad de contribuyentes.
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Gré}402co10. Evoludim de los contribuyentes inscritos (Trabajadores I

independientes). Aiios 2010 �0241014. �030
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Evolucién de los Contribuyentes (Trabajadores dependientes).

En la tabla y gré}401co11 se presentan los valores monetarios y la

variacién porcentual (%) respecto al a}401oanterior, de los

trabajadores dependientes, para el periodo 2010-2014.

Tabb 11. Evoluéién de los Contnbuyentes inscritos (Trabajadores

dependientes). A}401os2010 - 2014.

A}401os Trabajadores dependientes Variacién (%)respecto

(M}402csdc contrbuyemes) al 2150 anterior

2010 3549.78 0

2011 382995

2012 4102.04
2013 4332.31

2014 4426.59
20240.68 0

Fuente}: SQNAT - _ _

Elaboracién propia ' :

En la tabla que se muestra y el gré}401coque se observa

posteriormente, se puede apreciar que existe un decremento

en la variacién de los contribuyentes inscritos (trabajadores

dependientes) cuando Io comparamos con el periodo anterior,
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en la comparacién del a}401o2011 �0242010 fue de 7.89 % y para el

a}401o2014-2013 fue de 2.18 %.Esto quiere decir que cada vez la

incorporacién de nuevos trabajadores dependientes en calidad

de contribuyentes se vuelve regresivo.

Gré}401to11. Evolutién de los Contribuyentes inscritos (Trabajadores

dependientes). Aiios 2010 - 2014�030
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L. Evolucién de los Contribuyentes (Trabajadores independientes

y dependientes).

En la tabla y gré}401co12 se presentan los valores monetarios y la

variacién porcentual (%) respecto al a}401oanterior, de los

trabajadores independientes y dependientes, para el periodo

2010-2014.

Tal como se muestra en la tabla y gré}401coposteriores

observamos un efecto regresivo al comparar la variacién de la

cantidad de contribuyentes inscritos (Trabajadores

independientes y dependientes) del a}401oposterior al anterior, es

-decir al comparar el a}401o2011-2010 el crecimiento fue de 9.17
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%, para el periodo 2012-2011 fue de 8.47 %. para el periodo

2013-2012 alcanzé el 7.06 % y }401nalmentepara el periodo

2014-2013 el valor alcanzado de crecimiento fue de 5.04 %.

'T51';1.é{i 2'f"1i§"oni¢;i<sxi�030deIds c¢m;:;;.y¢¢es'-.;;raas (T£a13;jaaores"'maepe;uieme's'y'

dependienfcs). A}401os20I0 - 2014.

A}401os Trabajadores independientes y Variacién (%) respecto

- dependientes (Miles de comnbuyemes) al afio anterior

2010 7442.18 T

2011 8124.70

�031 8812.91
2013 9434.69

2014 9910143

43724.92 T
Fuente:

Elaboracién propia

Gra'}401(�030o12�030Evolutibn rle los C onnibuyemes inscritos (Trabajadores

in<|epen_(lienles y denendiemes). Aiios 2010 - 2014.

]I')I)I)0 DO j

r,, _ _ j . , .

j j

;§ $000.00 I _

E 6000,00 �030

:3 4000.00 V

l(lUI)Ol) I

L 111)!)

1 J 3 4 �030S

A1305

M. Comparacién de los Contribuyentes inscritos (Trabajadores

independientes y dependientes) con la Poblacién

Econémicamente Activa (PEA)

En la tabla y gré}401co13 se presentan los valores monetarios y la

variacién porcentual (%) respectivamente de la relacién entre
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los contribuyentes inscritos (independientes y dependientes) y

la PEA, para el periodo 2010-2014.

4 �035Tab1a'13. 'c&>1npa1a¢115nde1oscomiis11yei11es i1iscri{o's(1ndépe11die1i1es§1 �034 �034 44

Dependiermes) y la Poblacién Economicamentc Activa. A}401os2010 - 2014.

Mos Cont1ibuyentcs(MIles PEA Total (Miles Relacibn emre

de personas) de personas) Conmb enles/PEA(%)

2010 7442.18 15735.72 47.29

2011 8124.70 15949.09

2012 881291 1614212 54.60

2013 9434.69 1632884 57.78 .

2014 9910.43 16396.38

43724.92 Z1421
Fuente: SUNAT, INEI _ _ _ H e _ 7

Elaboration propia �031 V

Gra}401co13. (oIn1)aI'a(�0301ém(%)delos (ont1'il)uyer1les inscritos

(ln(|e|)endientes v Dependiemes) y la Poblacién Econolnicamente Activa.

A}401os2010 �0242014.
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1.�031-0,00 J j
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En el cuadro y gré}401coque nos precede observamos que para

el a}401o2010 Ios contribuyentes inscritos en SUNAT en calidad

trabajadores (lndependientes y dependientes) representan el

47.29 % de la PEA, presentando un constante crecimiento de

esta comparacién, en el a}401o2011 presenté el 50.94%, para el

a}401o2012, representé el 54.60 %, en el ar'1o 2013 fue de 57.78
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% y }401nalmenteen el a}401o2014 alcanzé el 60.44 % de dicha

oomparacién.

N. Comparacién de los Contribuyentes inscritos (Trabajadores

independientes y dependientes) con la Poblacién

Econémicamente Activa Ocupada.

En la tabla y gré}401co14 se presentan Ios valores monetarios y la

variacién porcentual (%) respectivamente de la relacién entre

los contribuyentes inscritos (independientes y dependientes) y

la PEA Ocupada. para el periodo 2010-2014.

Tabla 14. Comparacién de los Comibuyentes imcritos (lndependientes y Dependientes) y

la Pobhcién Economicamente Activa Ocupada. Arms 2010 - 2014.

Mos Contrib11yentes(M1les PEA (Ocupada) Rehc1én(%)e11u'e

de ersonas) (Milesde pemonas Contnb entes/PEA Ocupada

2010 7442.18 15089.87 49.32

._ 2011 8124.70 15307.33 53.08

2012 _ 8812.91 15541.48 56.71

9434.69 15683.62 60.16 _

9910.43 . 15796.89 62.74

Fue11te: SUNAT, INEI �031

Elaboracién propia

En el cuadro que visualizamos y gré}401coposterior. tenemos que

para el a}401o2010 Ios contribuyentes inscritos en SUNAT en

salidad trabajadores (independientes y dependientes).

representan el 49.32 % de la PEA Ocupada, de igua| manera

podemos observar un oonstante crecimiento de esta

comparacién, tanto asi que en el a}401o2011 fue de 53.08%, para

el a}401o2012, registré e1 56.71 %, para el a}401o2013 alcanzé e1
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60.16 % y }401nalmenteen el a}401o2014 fue de 62.74 %, en

promedio para todo el periodo de anélisis el valor alcanzado de

dicha comparacién fue de 56.48 %.

Gré}401co14. C omparacién (%) de los (onmbuyemes insuitos

(independientes y Dependiemes) y la Poblacién Economitamente Activa

Ocupada. A}401os2010 - Z014.
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0. Comparacién de los Contribuyentes inscritos» (Trabajadores

Jndependientes) SUNAT y los Trabajadores independientes

(INEI)

En la tabla y gré}401co15 se presentan Ios valores monetarios y la

variacién porcentual (%) respectivamente de la relacién entre

los contribuyentes inscritos (independientes) para SUNAT y los

trabajadores independientes segun INEI, para el periodo 2010-

2014.

En la tabla y gré}401coque presentamos a continuacién,

observamos una clara diferencia de la informacién que nos

brinda la SUNAT y el INEI; que son proyecciones de datos

tomados en el a}401o2007 en la encuesta de hogares.
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Seg}402nla proyeccién para el periodo de anélisis tenemos un

desfase del 13.28 % de dicha comparacién. Quiere decir que

en el registro de SUNAT de los contribuyentes inscritos

(Trabajadores independientes) representa en promedio el

86.82 % de lo proyectado por el INEI para todo el periodo de

anélisis (2010-2014) -

Tabb 15. Compaxacibnde bs Oontrbuyentzs inscritos (Independientes) SUNATy los 0

Trabajadores Ind --v ientes (INH). M105 2010 - 2014.

Contribuyentes Trabajadores Relacién (%) entre Contxib.

A}401os !ndependien1es(SUNAT) lniependientes(1NEI) Indepex1(SUNAT)/Trabaj.

(Miks de personas) (Miles de personas) Indepen (INEI)

2010 3392.40 5302.32

2011 429475 5380.34 79.82

2012 4710.37 5403.54

2013 510238 5413.66 94.25

2014 5483.84 5548.82 98.83

23434.24 27048.67 86.82

Fuente: SUNAT, INEI

Elaboraclén propia

Gré}401co15. (omparacién (%) de los Com}401lruyemesinscritos

(independientes) SUNATy las Trabajadores Independientes (INEI). Aiios

2010-2014.
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P. Comparacién de los Contribuyentes inscritos (Trabajadores

independientes) SUNAT y los Trabajadores independientes »

(INEI)

En la tabla y gré}401oo16 se presentan los valores monetarios y la

variacién porcentual (%) respectivamente de la relacién entre

los contribuyentes inscritos (dependientes) para SUNAT y los

trabajadores dependientes segfm INEI, para el periodo 2010-

2014. �031

�030Tabla 16. Conpamcién (%) de los Cormbuyemes iscritos (dependiem$s)>SUNATylos

T �030adoresdmdim1cs(INH.A}401os2010-2014.

Contribuyemes Trabajadores Relaci}401n(%) entre Contnb.

A}401os dependiemes(sUNA1') dependiemes (INEI) depen (SUNAT)/Trabaj.

(Mikasde persons) (Milm de pexsonas) depen (INEI)

2010 3549.73 6491.03 �034

3829.95 6708.76
4102.04 7050.69
4332.31 7277.06

7388 27 59.91
20240-68 3491536

Fuente: SUNAT, INEI '

Elabompibn prqpia _

Gra}401co16. f. omparaci1'>|\(%) de los ( onhibuyemes inscritos

(dependientes) SUNATy Ios Trabajadores dependientes (INEI). A}402os

Z010~2014

60,00

59,00 ~�024 - I

53,00 - -

5., on A 1' V 59.91

_ 59.53

s~�03056.00 58 18

�0305.00 E 51.09; ' "
54.00 54 69

53 oo_ '

�030.'»Z.I)0

1 1 3 4 5

M05
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En la tabla y gré}401coque nos preceden, observamos

nuevamente una marcada diferencia de la informacién que nos

brinda Ia SUNAT y las proyecciones del INEI. Seg}401nla

proyeccién para el periodo de anélisis (2010 -2014) solamente

el 57.97 % en promedio de los contribuyentes inscritos en el

registro de SUNAT corresponde a lo proyectado por el INEI.

Los valores de oornparacién han venido evolucionando, siendo

asi que para el a}401o2010 fue de 54.69 % y para el a}401o2014

alcanzé el valor de 59.91 % de la oomparacién. �030

Q. lnformacién del PBI y la Recaudacién Tributaria (Del Gobierno

central, a las Rentas de trabajo. a las rentas de Cuarta y Quinta

Categoria)

En la tabla 17 se presentan los valores monetarios del PBI y la

Recaudaciér1_Tributaria que obtuvo el Gobiemo central, de la

aplicacién a las Rentas de trabajo; tomando en cuenta las

rentas de Cuarta y Quinta Categoria, para el periodo 2010-

2014.
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Tabla 17. Pmducto Bnnn Imemo (PBI), l?eca1x!aci1�030)11Trib11tm"n(Gobi-.mo central :1 lasR/mas de Trabajo . cm y

CWSW .<""99._2919 - 2.015..
(Millomsdernnvossobs)

1 "'L�030»:%«'1�024;>::~�034::;,~=~�030~=;'?';-7:1 ~;1*:�254:'-:<:r1�030**}�030:�030«�030:«I�030?:=�0301*:°�031~*.:r-412-.,w:;::�0302~:_~:�030:1»v-pg-�030..,aa.""�030

2010 332,530 54,505 521.12 4,734.73 5255.35

2011 407,052 75,591 566.86 5,375.53 6,443.54

20121>/ 431,273 . 637.33 7,054.14 7,691.47

2013P/ 455,159 744,42 7,819.87 8,564.29

20141>/ 466,879 834.09 8,472.67 9,306.77

"Preliminar

Fuente: Institute Nacional da Badtsticn 0 lniormé}401ca,BCRP y SUNAT

Elnboracién propia

En la tabla que nos precede se muestran los valores

ascendentes del PBI, como de la recaudacién tributaria del

Gobiemo Central. el mismo sentido presenta la recaudacién

tributaria por retas de trabajo, durante todo el periodo de

anélisis.

R. Comparacién porcentual (%) entre la Recaudacién Tributaria

Del Gobiemo central de las rentas de Cuarta de las rentas de

Quinta Categoria y cada uno de ellos con el PBI.

En la tabla 18 se presenta Ia Comparacién porcentual (%) entre

la Recaudacién Tributaria Del Gobiemo central y el PBI, entre

la Recaudacién Tributaria a las rentas de Cuarta y el PBI entre

la Recaudacién Tributaria a las rentas de Quinta Categoria y el

PBI, para el periodo 2010-2014.
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Tabb 18. Conparacibn entre la Recaudacién Triaularh (Gob. CemraI)/ FBI,

1 R°°auda°i5!1.R=_n!a C�034!m(PB1¥R¢°?1§§°i¢nR=m@Q�034i�034a/PBI. .
rcemaes) ,

2010 16.87

2011 18.57 0&1

2012P/ 19.51

2013P/ -111-111
2o14P/ 20.43 j}402j

"Preliminar H

Fuente: Insutulp Nacional de Esladistica o Informa}401ca,BCRP y SUNAT

Elaboracién propia

La presién tributaria que nos muestra esta tabla se muestra

asoendente para todo el periodo de anélisis, en el a}401o2010

tenemos un 16.87 % de la recaudacién tributaria respecto at

PBI, en el a}401o2011 alcanzé el 18.57 %, para el a}401o2012 fue

de 19.51%, en el a}401o2013 fue de 19.60% y }401nalmentepara el

a}401o2014 alcanzé el va|or de 20.43%, de dicha comparacién. -

Respecto a la recaudacién por rentas de cuarta categoria al

oomparar con el PBI ha mostrado un leve crecimiento de 0.14

% a 0.18 % para el a}401o2010 y 2014 respectivamente, en '

cambio a la recaudacién por rentas de quinta categoria ha

presentado un decrecimiento que va del 0.93% al 0.80 % de la

oomparacién con el PBI para los a}401os2010 y 2014.

S. Comparacién porcentual (%) entre la Recaudacién Tributaria de

las Rentas de Trabajo con el PBI.
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En la tabla 19 se presenta la Comparacién porcentual (%) entre

la Recaudacién Tributaria de las Rentas de Trabajo y el PBI,

para el periodo 2010-2014.

Task�03016. Coiiipaxacscsn em; 1a'1'1ec'a1ida¢'x'sxi�030

V Trbutaria dc las Rcn1as_de Txiabfajo/_ PB_I_

En porcenla'cs)

" 1": '- .

if ' V. vR1'*.nt/aV1s�030deTrVi1l>_:�030:jo/PBI�031.

2010

2011

2012P/

2013P/
20l4P/ éi

"Pneliminar V

Fuente: INEI, BCRP y SUNAT

Elaboraclén propia

AI uni}401carla recaudacién de tributos de las rentas de cuarta y

quinta categoria y oomparar con el PBI, se observa en la tabla

un constante crecimiento de esta comparacién, mostrando con

ello un mayor aporte de las rentas de trabajo respecto a la -

Recaudacién Tributaria, analizando con ello que el constante

crecimiento que experimenté el PBI durante el periodo de

anélisis. Entonces en el a}401o2010 la recaudacién por rentas de

trabajo representé el 1.37 % del PBI, ascendiendo hasta el a}401o

2014 que alcanzé 1.99 % de dicha comparacién. »

so



CAPITULO VI.

6. DISCUSION DE RESULTADOS.

6.1. Contrastacién de hipétesis con los resultados.

6.1.1. Prueba de la hipétesis general

_ La relacién entre la recaudacién por el impuesto a las rentas

de trabajo y la recaudacién tributaria, queda con}401rmadaal �030

desarrollar Ia regresién. para obtener este resultado se

utilizé el método de cuadrados minimos ordinarios,

quedando representado en la siguiente funcién lineal:

Y = 26511.65 + 7.42 X

Donde: Y es la Recaudacién Tributaria total del Gobiemo

Central.

X es la recaudacién del impuesto a las rentas de

trabajo. .

En la regresién se ha obtenido un coe}401cientede

determinacién de 0.9942, este resultado explica que la

recaudacién del impuesto a las rentas de trabajo se explica

en un 99.42 % a la recaudacién tributaria total del gobierno

central para el periodo 2010 al 2014, ademés se esta

con}401rmandoun buen ajuste de los datos a la regresién que

hemos planteado.
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Resumen

Estadisticas de la re resién

Coe}401cientede correlacién 1 �0311 1e 0997084354

coe}401cientede dete1minaci')nR"2 0994177208

R"2 ajustado 0992236278

106609807

Procedemos a realizar la prueba de hipétesis para los

parémetros de la regresién, tomando en cuenta Ia

recaudacién del impuesto a las rentas de trabajo y la

recauciacién tributaria en el Per1'1 para los a}401os2010 - 2014.

Ho: La recaudacién del impuesto a las rentas de trabajo

no incide positivamente en la recaudacién tributaria

del PerL'1.A}401os2010 - 2014.

Ha: La recaudacién del impuesto a las rentas de trabajo

incide positivamente en la recaudacién tributaria del

Pen]. A}401os2010 �0242014.

Luego de aplicar el proceso estadistico se presenta los

siguientes resultados:

DETERMINACION DE G.L.

Grados de

libertad

Z1

11

7 ' Prueba de hibétésis "1" student

j Probabitidad
2651l.6492 24892764 10.6503 0.001769

Variable X 1 7.4197 0.3278 22.6322 0.000189
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Desarrollamos la prueba oorrespondiente para �034b"(es el

parémetro de comportamiento de la funcién lineal):

Hipétesis nula: Ho: b = O

Hipétesis altemativa: Ha: b ¢ 0

Nivel de signi}401cancia:a = 5%

Nivel de con}401anza:(1- a) = 95%

Para �034t�035tabulado (Tt) para (0:12) y n-1 grados de Iibertad es:

t(0.05, 4) = 2.132

La prueba t student, �034t�035calculado es: Tc = 22.63

Entonces: Tc > Tt 22.63 > 2.132

Después de desarrollar el proceso estadistico manifestamos

que se rechaza la hipétesis nula, y se aoepta Ia hipétesis

altemativa; en consecuencia se a}401rmaque la recaudacién

del impuesto a las rentas de trabajo incide positivamente en

la reoaudacién tributaria del Pen�031:para los a}401osdel 2010 al

2014. Esta a}401rrnaciénnos indica que va|or de b es

signi}401cativoy queda consolidado con el 'p" valor de 4

0.001769 que resutta menor a 0.05. del nivel de

signi}401cancia.

6.1.2. Prueba de la hipétesis especi}401ca1.

La relacién entre la recaudacién por el impuesto a las rentas

de cuarta categoria y la recaudacién tributaria, queda

con}401rmadaal desarrollar la regresién, para obtener este
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resultado se utilizé el método de cuadrados minimos

ordinarios, quedando representado en la siguiente funcién

lineal:

Y = 22314.73 + 90.03 X1

Donde: Y es la Recaudacién Tributaria total del Gobierno

Central. I

X. es la recaudacién del impuesto a las rentas de

cuarta categoria.

De la regresién se ha obtenido un coe}401cientede

determinacién de 0.91238, este resultado explica que la

recaudacién del impuesto a las rentas de cuarta categoria se

explica en un 91.24 % a la recaudacién tributaria total del

gobiemo central para el periodo 2010 al 2014, ademés este

resultado con}401rmaun buen ajuste de los datos a la regresién .

que hemos planteado.

Resurnen

Ah::>ra procederemos a realizar la prueba de hipétesis para

los parémetros de la regresién, tomando en cuenta Ia

recaudacién del impuesto a las rentas de cuarta categoria y
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Ia recaudacién tributaria en el Peru para los a}401os2010 -

2014. '

Ho: La recaudacién del impuesto a las rentas de cuarta

categoria no incide positivamente en la recaudacién

tributaria del Pero. A}401os2010 �0242014.

Ha: La recaudacién del impuesto a las rentas de cuarta

categoria incide positivamente en la recaudacién

tributaria del Pen]. A}401os2010 �0242014.

Luego de aplicar el proceso estadistico se presenta Ios

siguientes resultados:

Grades de

libertad

11

V VP1uébaV dé hipétesis "t"Vst11deht

-0 Probabilidad
22314.7261 10803.2257 2.0656 0.130797

Variable X 1 90.0347 16.1082 5.5894 0.011310

Desarrollamos Ia pruebaborrespondiente para �034b1�035(es el

parémetro de comportamiento de Ia funcién lineal):

Hipétesis nula: A Ho: b1 = 0 I

Hipétesis alternative: Ha: b1 at 0

Nivel de signi}401cancia:a = 5%

Nivel de con}401anza:(1- a) = 95%
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Para �034t"tabulado (Tt) para ((1/2) y n-1 grados de Iibenad es:

t (0.05, 4) = 2.132

La prueba t student, �034t"calculado es: To = 5.5894

Entonces: To > Tt 5.5894 > 2.132

Después de desarrollar el proceso estadistico procedemos al

anélisis y decimos que; se rechaza la hipétesis nula, y se

acepta la hipétesis alternative; en consecuencia se a}401rma

que la recaudacién del impuesto a las rentas de cuarta

categoria incide positivamente en la recaudacién tributaria

del Peru para los a}401osdel 2010 al 2014. Esta a}401rmaciénnos

indica que valor de b1 es signi}401cativoy queda con}401rmado

con el "p" va|or de 0.01131 que resulta menor a 0.05, del

nivel de signi}401cancia. A

6.1.3. Prueba de la hipétesis especi}401ca2.

La relacién entre la recaudacién por el impuesto a las rentas

de quinta categoria y la recaudacién tributaria, queda

permitida al desarrollar Ia regresién. Para obtener este

résultado se utilizé el método de cuadrados minimos

ordinarios, quedando representado en la siguiente funcién

linéalz

Y = 27196.89 + 8.04 X2
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Donde: Y es la Recaudacién Tributaria total del Gobiemo

Central.

X2 es la recaudacién del impuesto a las rentas de

quinta categoria.

AI desarrollar Ia regresién se ha obtenido un ooe}401cientede

determinacién de 0.9959, este resultado explica que la

recaudacién del impuesto a |as�030rentasde quinta categovria se

explica en un 99.59 % a la recaudacién tributaria tota| del

gobierno central para el periodo 2010 al 2014, este resultado

con}401rmaun buen ajuste de los datos a la regresién que

hemos planteado.

Resumen

Estadisticas de la re resién

Coe}401cientedc correlacién m}401ltiple 0.9979481 11

Coe}401cientede determinacién R"2 O.995900432

RA2 ajustado O.99453391

8945416551

En este momento procedemos a realizar la prueba de

hipétesis para los parémétros de la regresién, tomando en

cuenta la recaudacién del impuesto a las rentas de quinta

categoria y la recaudacién tributaria en el Peru para los a}401os

2010 - 2014.
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Ho: La recaudacién del impuesto a las rentas de quinta�030

categoria no incide positivamente en la recaudacién

tributaria del Pen). A}401os2010 �0242014.

Ha: La recaudacién del impuesto a las rentas de quinta

categoria incide positivamente en la recaudacién

tributaria del Per}401.A}401os2010 �0242014.

Finalmente al aplicar el proceso estadistico se obtienen los

siguientes resultados:

'

Grados de

Iibertad

11

$1

Prueba de hipétesis "1" student

' �031 0 Estadisticor mbabizidad
@@ 271903904 20020541 13.1892 0.000942

Variable X1 8.0407 . 0.2978 26.9960 0.000112

Al Desarrollar la prueba correspondiente para �034bz�035(es el

parémetro de comportamiento de la funcién lineal):

Hipétesis nula: Ho: b; = 0

Hipétesis alternativaz Ha: bz at 0

Nivel de signi}401cancia:u = 5%

Nivel de con}401anza:(1- (1) = 95%

Para 't�035tabulado (Tt) para (a/2) y n-1 grados de Iibertad es:

t (0.05, 4) = 2.132
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La prueba t student, �034t�035calculado es: Tc = 26.996

Entonoes: Tc > Tt 26.996 > 2.132

Después de desarrollar el proceso estadistico procedemos al

anélisis y decimos que; se rechaza Ia hipétesis nula, y se

acepta la hipétesis altemativa; en consecuencia se a}401rma

que la recaudacién del impuesto a las rentas de quinta

categoria incide positivamente en la recaudacién tributaria

1 del Peru para los a}401osdel 2010 al 2014. Esta a}401rmaciénnos

indica que va|or de b2 es signi}401cativoy queda con}401rmado

con el "p" va|or de 0.00012 que resulta menor a 0.05, del

nivel�030de signi}401cancia.

6.2. Contrastacién de resultados con otros estudios similares.

Respepto a la tabla y gré}401co8 se pone de mani}401estoque la

recaudaci6n�024porIa renta de quinta categoria respecto a la

recaudacién trjbutaria del Gobiemo Central muestra puna

tendencia creciente para el periodo 2010 al 2014, este

resultado nos da se}401alesde la presién tributaria que se

aplica a los trabajadores a través de la renta de quinta

categoria. reduciendo su capacidad de crear riqueza

personal. Al respecto Achahui (2010). mani}401estaque el

sistema tributario esté dise}401adoaparentemente solo para

asegurar mayores mérgenes de recaudacién, ademés

considera que la evidencia empirica ha demostrado la gran
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mayoria de veces que los impuestos o sus respectivos

mecanismos de ejecucién no han Ilegado a cumplir con la

}401nalidadpara el cual fueron creados respecto de su impacto

social. con Io manifestado por Achaui respalda nuestro

resultado y se a}401rmala intencién de solamente Iograr

mayores ingresos por recaudacién del impuesto de quinta

categoria.

so



CONCLUSIONES.

1. El anélisis estadistioo ha demostrado para el periodo 2010-2014

que, la recaudacién del impuesto a las Rentas de Trabajo y la

fecaudacién tributaria en el Pen�031:presentaron una tendencia

creciente, este hecho ha quedado expresado en ooe}401cientesde

regresién signi}401cativos.y en la prueba de hipétesis correspondiente.

El coe}401cientede determinacién se explica en 99.42 % de la

regresién, por lo que nos Ileva a aceptar la hipétesis general, y en

consecuencia se concluye que la recaudacién del impuesto a las

rentas de trabajo incide positivamente en la recaudacién tributaria en

el Pen�031:entre los a}401os2010 al 2014.

En el periodo de anélisis se pudo observar que la recaudacién del

impuesto a las rentas de trabajo representa el 9.11 % en promedio

de la recaudacién tributaria del gobiemo central; también ha

presentado una evolucién para el periodo 2010-2014, debido al uso

de nuevos mecanismos para }401scalizarlas rentas de trabajo.

2. La evidencia empirica ha demostrado que la recaudacién del

impuesto a las rentas de cuarta categoria y la recaudacién tributaria

en el Per}401para el periodo 2010-2014 muestran una tendencia

creciente, ademés se registré un coe}401cientede determinacién que

explica el 91.24 % de la regresién, y se ha demostrado Ia prueba de

hipétesis. que nos Ileva a aceptar Ia hipétesis especi}401ca1, y en

consecuencia se concluye que la recaudacién del impuesto a las
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rentas de cuarta categoria incide positivamente en la recaudacién

tributaria en el Pen�031:entre los a}401os2010 al 2014.

Los diversos mecanismos adoptados por la SUNAT respecto a las

rentas de cuarta categoria. ha permitido que tenga una tendencia

ascendente en la recaudacién, la incorporacién y el uso de la via

electrénica, como el recibo por honorario emitido por la via virtual,

facilita para incorporar al registro de SUNAT Ios ingresos de los

contribuyentes que perciben esta renta.

3. La evidencia empirica ha demostrado que la recaudacién del

' impuesto a las rentas�031de quinta categoria y la recaudacién tributaria

en el Perl] para el periodo 2010-2014 muestran una tendencia

creciente, ademés se registré un coe}401cientede determinacién que

�024 explica el 99.59 % de la regresién, y se ha demostrado la prueba de

V hipétesis, que nos Ileva a aceptar Ia hipétesis especi}401ca2, y en

" - " consecuencia se concluye que la recaudacién del impuesto a las

�024rentas de quinta categoria incide positivamente en la recaudacién

tributaria en el Pen�031:entre los a}401os2010 al 2014.

El efecto de la planilla electrénica esté dando sus resultados, lo que

permite que se haga efectivo el registro de los ingresos reales de los

trabajadores. Consideramos también que el crecimiento de la

economia ha permitido crear nuevos puestos de trabajo

independiente, y en algunos casos mejorar |as rentas de las familias.

originando de hecho una mayor recaudacién por este impuesto.
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RECOMENDACIONES.

1. Esté demostrado que para el periodo 2010-2014, Ia recaudacién del

impuesto a las Rentas de_Trabajo y la recaudacién tributaria en el

PerL'I presentaron una tendencia creciente seg}401nla prueba de

hipétesis correspondiente en la cua| incide positivamente en la

recaudacién tributaria en el Per}402entre los a}401os2010 al 2014. AI

respecto debemos se}401alarque ha tenido buenos resultados Ia

implementacién de mecanismospelectronicos en el tratamiento de las

planillas en e| pais, pero no obstante recomendamos realizar

campa}401asinformativas generales por parte de la administracién

tributaria a favor de los generadores de las Rentas de Trabajo a

efectos de generar un aumento en la recaudacién }401scalpor este tipo

de rentas. Asimismo no estaria mal también evitar Ia proliferacién de

diversas versiones de }401scalizaciénelectrénica pues después de

varios a}401osde puesta en préctica ya es hora de llegar a una version

de}401nitiva,

2. Habiendo quedado demostrado Ia hipétesis especi}401ca1 en el

sentido de que las rentas de cuarta categoria incide positivamente

en la recaudacién tributaria en el Pen�031:entre los a}401os2010 al 2014.

AI respecto recomendamos que la administracién tributaria

incremente los niveles de control y }401scalizaciénelectrénica de los

recibos de honorarios de los contribuyentes, pues todavia hay un
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vasto sector que no emiten adécuadamente los datos cuantitativos

de dichos comprobantes. Del mismo modo expandir la aplicacién de

la Planilla Electrénica y |a Planilla Mensual a este segmento de

trabajadores y por sectores.

3. Finalmente, habiendo quedado demostrado que la recaudacién del

impuesto a las rentas de quihta categoria y la recaudacién tributaria

en el Pen�031:para el periodo 2010-2014 incide positivamente en la

recaudacién tributaria en el Peru entre los a}401os2010 al 2014 segun

la hipétesis especi}401ca2; recomendamos que en coordinacién

permanente Ia administracién tributaria conjuntamente oon el

Ministerio de Trabajo intensi}401quenla }401scalizaciénde este sector a }401n

de incrementar la formalizacién del empleo, ya que esto aunado a _

una implementacién de}401nitivay més completa de la planilla

' �034electrénica y p|ani|la~mensua| generaré una mayor ampliacién de la _

- .. base de contribuyentes Io cual contribuiré en una mayor recaudacién

del impuesto a la renta de quinta categoria. 1
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ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA
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A U I Anexo 1. Matriz de Con_si§2ng$ia_

IMPUESTO A LAS RENTAS DE TRABAJO Y LA RECAUDACION TRIBUTARIA EN 3. PERU. AKIOS, 2010 -�0302014 I

¢De qué manera Ia recaudacibn de veri}401carIa incidencia de la La recaudacién de los impuestos}401nla Invesligacibn se utiliza

Ios impuestos a las rentas de recaudacibn de los impuestos a a las rentas de trabajo inciden lmpuesto�030I�034

trabajo inciden en la necaudacion las rentas de trabajo en la positivamente en la recaudacién Rentas da conelaclonal

mbmana del Pam. A}401os2010 - recaudacibn tributaria del Peru. tribulatia del Pen). Afios 2010 �024

20147 A}401os2010 �0242014. 2014. §;r�034"'V::°93:; °°"::*�034idl:

�024�024�024Recaudm, as .03 .,,,,,,,,s,,,
°°�030°°°"°4. .. am de mm y la

_�024�024Recaudacién rrnmna del
¢De qué manera Ia recaudacibn del veri}401carla incidencia de la La recaudacion del impuesto a la Calegoria ;.e,,-,_ 5505 2010,2014

- lmpuesto a la renta de cuarta recaudacidn del impuesto a la renta de cuarta calegorfa incide

tributaria del Penll. M505 2010 -recaudacién tributaria del Penlltibulaviadel PetL�031s'.A:'1os2010- mbm}402a obiuw de las publicaciones

2014? N105 2010-2014. 2014. o}401cialesrealizadas por la

¢De qué manera Ia racaudacién del veri}401carIa incidencia de la La necaudacion del impuesto a la SUNAT�030mg. y 91 3cRp

impuesto a la renta de quinta recaudacion del lmpuesto a la renta de quinta calegorla inclde

calegoria incide en la tecaudacion renta de quinta categorla en la positivamente en la recaudacibn �030�030
para el amilnsus de los

tn'bu1aria del Pen). A}401os2010 - recaudacidn t}401butariadel PenJ.1n'butan'a del Pen). A}401os2010 -

2014? A}401os2010 - 2014. 2014. hipétesis,
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Otros anexos.



Base de datos e Iesado en millones de nuevos soles .

DE CUARTA CATBGOR1A .
ANO MESES Rhcaudac. PM POR RENTAS Trmumtg Total

mm de mam Cmm cuema DE QUINTA de1Gobxemo

, Proph Terceros CATEGORIA 0313131
categom(to1al)

E

23

2010

HMHEEE

i

E!;'i-EF

2011 :7-54

42-96 453-53

,

HE!-E2!!!

%

12%

1

2012

EEEE
Fuente: SUNAT
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Base de datos e lesado enm}402lonesde nuevos sokas

RBCAUDACIN Recaudacibn

ANO POR RENTAS Tributaria Total

renta de cuarta Pro - ia Tercems DE QUINTA de1Gobiemo

IEI

20131

III

&

EB]

2014J

' �031

�030�031 IE

' �031 IEIEEI

Fucntnz SUNAT
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Base de Datos =

CONTRIBUYENTES INSCRITOS (Miles de

contnbuyentes)

"�034°�034ES�035�024�030

2010 mi

-

ll
2011 Ii

.

V

I
\

; 1

20121

jll}401i

Ti
Fuepte:SUNAT _ '

104



. Base de Datos

CONTRIBUYENTES INSCRITOS (Mibs de

conmbuyemes)

%

i
2013

%

}402 

J
2014

.

HM.-

'1.�030.!.*.e¥1I¢-�031SUNAT Z
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ANEXO 3

Base de Dalos (Pobhcién)

PEA Oc adayComnb -slmcrtos sde rs�030

EEIEDIIEK
5
=

: '1

7
I
:

6
E 1

MM oeonica Ira : Las esiin-aciones de los indicadores provenientes de la Encuesta Nacional de Hugues-

sido actualizados teniendo en cuenta los factores de panderacién estinados sobre la base de los resutados

Poblacién del 2007, los cuales rruestran las actudes estructuras de la poblacién urbana y rurai del pais.

Nacional de Hogares-BVIA!-D tiene como obje}401vomedtr hs condciones de vida de la poblacién, y en el

actualizacién metodolégica de la estimacién de la pobreza, se han majorado los procedimientos de inpm

valores fanantes de la encuesta.

Fuente: SLNAT, NE



Anexo 4

VALIDACION DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACION

(Juicio de Expertos)

IMPUESTO A LAS RENTAS DE TRABAJO Y LA RECAUDACION

TRIBUTARIA EN EL PERU. ANOS. 2010 - 2014.

OBJETIVO GENERAL >

Veri}401carla incidencia de la recaudacién del impuesto a las rentas de

trabajo en Ia recaudacién tributaria del Per}402.A}401os2010 �0242014.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

1. veri}401carla incidencia de la recaudacién del impuesto a las rentas

de cuarta categoria en la recaudacién tributaria del Peru. A}401os

. 2010 �0242014

2. Ven'}401carIa incidencia de la recaudacién del impuesto a las rentas

de quinta categoria en la recaudacién tributaria del Pen]. A}401os

2010 �0242014. '

I. DATOS GENERALES

1.1 Apellidos y Nombres del lnformante

1.2 Cargo e Institucién donde labora

1.3 Nombre del instrumento motivo de evaluacién
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Tesis: IMPUESTO A LAS RENTYAS DE TRABAJO Y LA

RECAUDACION TRIBUTARIA EN EL PERU. ANOS, 2o1o �024

2014.

1.4 Autor del instrumento

CALAGUA MORA. JESUS ALEJANDRO

CASAS SANCHEZ, SUSAN ALEXANERA

WONG MINAN, KEILLA ESTEFANIA.

ll. ASPECTOS A EVALUAR.

I
Pennite medir héohos

--
Adecuado al avanoe de la

�030-
:-

Comprende aspectos de las

5_ suF|c|ENc|A variables en cantidad y

7 ? calidad su}401ciente.

Permitira conseguir datos de

_ 5. pERT|NENc|A acuerdo a los objetivos

. > planteados

Pretende conseguir datos

7�030coNs|sTENc;|A basado en teorias o modelos

teéricos.

Desoompone

a_ ANA(_|s|s adecuadamente |as variables

I lndicadoresl medidas.

_ Los datos por oonseguir

9. EsTRATE(_;|A responden Ios objetivos de

invesligacion.

Existenoia de oondiciones

--
Callao, de de 2015

Firrna del Experto Informante
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�031c1Iadro�0351.ldénfi}401cébiéhymédiéiéhvdlei/aiiébiés 1

VARIABLES INDICADORES TIPO ESCALA FUENTE

cuarta categoriajjj
Cuenta propia Cuantitativa SUNAT

_ lmpuestoalas Cuenia deterceros Cuan}401iativa SUNAT

Rentasdewo ouamacategonajjj
\�030 de Trabajadores . .

dependientes Cuantrtatlva SUNAT

contribuyentesT-
de Trabajadores . .

., independientes Cuanmanva SUNAT
Recaudaclon

Tributaria de Trabajadores . .
dependientes Cuantltatlva SUNAT

DelGobierno Central Cuantitativam SUNAT

109



IMPUESTO A LAS RENTAS DE TRABAJO Y LA RECAU}401ACION

TRIBUTARIA EN EL PERO. ANOS, 2010 �0242014.

(FORMULARIO)

lubro I. Datos Generales

. A}401o:

t. Lugar:

lubro II. lmpuesto a las Rentas de Trabajo I

L Recaudacién por el lmpuesto a la renta de cuarta categoria

L Cuenta Propia.

En millones de nuevos soles

L. Cuenta de Terceros.

En millones de nuevos soles 7

3. Recaudatién por el lmpuesto a la renta de quinta categoria

3. Por trabajadores independientes

En millones de nuevos soles

lubro ill. Recaudacién Tributaria

F. Gobierno Central.

En millones de nuevos soles.

'. De contribuyentes.

De trabajadores dependientes

De trabajadores independientes

En millones de nuevos soles.
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. Anexo 4

VALIDACION DEL INSTRUMENT0 DE INVESTIGACION

(Juicio de Expertos) _ '

IMPUESTO A LAS RENTAS DE TRABAJO Y LA RECAUDACION

TRIBUTARIA EN EL PERU. ANOS, 2010 - 2014.

OBJETIVO GENERAL

Ve}401}401carla incidencia de la recaudacién del impuesto a las rentas de

trabajo en la recaudacién tributaria del Pen]. A}401os2010 �0242014. -

OBJETIVOS ESPECIFICOS

1. Veri}401carla incidencia de la recaudacién del impuesto a las rentas

de cuarta categon'a en la recaudacién tributaria del Pen}. A}401os

2010 �0242014

2. veri}401carIa incidencia de la recaudacién del impuesto a las rentas

' de quinta categoria en la recaudacién tributaria del Perl]. A}401os

2010 �0242014.

I. DATOS GENERALES

1.1 Apellidos y Nombres del Informante

1.2 Cargo e}nstHucién donde labora

1.3 Nombre del Instrumento motivo de evaluacién



Tesis: IMPUESTO A LAS RENTYAS DE TRABAJO Y LA

_ RECAUDACION TRIBULTARIA EN EL PERU. ANOS. 2010 �024

2014. _

1.4 Autor del lnstrumento '

CALAGUA MORA. ALEJANDROJESUS

CASAS SANCHEZ. SUSAN ALEXANDRA

WONG MINAN, KEILLA ESTEFANIA.

ll. ASPECTOS A EVALUAR.

T-
Z:
X:

�024
Comprende aspectos de las

calidad sufioiente. 1
Permitiré eonseguir datos de

. planteados T
Pretende consegulr datos

Ceorieos. I
. Descompone

I lndicadoresl medidas. S
Los datos por oonsegui

lnvesugadon.

j�024
Callao. /2�031de II/< de 2 15

Finna del . o lnformante



Anexo 4

VALIDACION DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACION

(Juicio de Expertos) I

IMPUESTO A LAS RENTAS DE TRABAJO Y LA RECAUDACION

TRIBUTARIA EN EL PERU. ANOS, 2010 �0242014.

OBJETIVO GENERAL .

Ved}401carla incidencia de la recaudacién del impuesto a las rentas de

trabajo en la recaudacién tributaria del Peru. A}401os2010 �0242014.

OBJETIVOS ESPECIFICOS I - I

1. Veri}401carIa incidencia de la recaudacién del impuesto a las rentas

de cuarta categoria en la recaudacién tributaria del Pen]. A}401os

2010 - 2014

2, Veri}401carIa incidencia de la recaudacién del impuesto a las rentas

de quinta categorfa en la recaudacién tributaria del Peril. A}401os

2010 �0242014. '

I. ' DATOS GENERALES

1.1�031Apeqidos y Nombres del Informante

(./..�031.5>:<Z2..2aa4m.

1.2 Cargo e institucién donde labora

1.3 A Nombre del lnstrumento motivo de evaluacién



Tesis: IMPUESTO A LAS RENTYAS DE TRABAJO Y LA

RECAUDACION TRIBUTARIA EN EL PERU. ANOS. 2010 -

2014.

1.4 Autor de! instrumento

CALAGUA MORA. ALEJANDROJESUS

CASAS SANCHFJ. SUSAN ALEXANDRA

�030WONGMINAN. KEILLA ESTEFANIA. �031

II. ASPECTOS A EVALUAR.

Z-
�024

1-
�024

Comprende aspectos de las

calidad su}402ciente. _

Permitiré conseguir datos de 7

_" _ ; planteados . j
Pretende oonsegulr datos

teérloos. ,

I lndicadoresl medidas. j
Los datos por consegul �031

lnvesllgadén. 1
Z:

�031 Callao, 2/ : Rae 2015

Finna ' perto Informante



Anexo 4

VALIDACION DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACION

(Juicio de Expertos)

IMPUESTO A LAS RENTAS DE TRABAJO Y LA RECAUDACION

TRIBUTARIA EN EL PERU. ANOS, 2010 �0242014.

OBJETIVO GENERAL .

veri}401carIa incidencia de la recauda}401iéndel impuesto a las rentas de

trabajo en la recaudacién tributaria del Pen}. A}401os2010 - 2014.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

1�030 veri}401carIavincidencia de la recaudacién del impuesto a las rentas

de cuarta categorié en la recaudacién tributaria del Pen]. A}401os

2010 �0242014

2. veri}401carla incidencia de la recaudacién del impuesto a las rentas

ie quinta categoria en la recaudacién tributaria del Pen}. A}401os

2610 -2014. R 1

E V I. DATOS GENERALES

1.1 Apellidos y Nombres de! lnformante

.

1.2 Cargo e inétitucién dondé labora A

lnstituciénz . . 4�030;/.::.z.r.;.t2v¢./2. 4. .. . .

1.3 Nombre del lnstmmento motivo de evaluacién



Tesis: IMPUESTO A LAS RENTYAS DE TRABAJO Y LA

RECAUDACION TRIBUTARIA EN EL PERU. ANOS. 2010 �024

2014.

1.4 Autor del lnstrumento

CALAGUA MORA. ALEJANDROJESUS

CASAS SANCHEZ, SUSAN ALEXANDRA

WONG MINAN, KEILLA ESTEFANIA

II. ASPECTOS A EVALUAR.

T-
_
:
_

Comprende aspectos de [as x

_ . calidad su}401oiente. j
. Permitiré oonsegulr datos de

planteados ' - 1
Pretende conseguir datos /

teé}401cas. j
Deseompone

I indicadores! medidas. 1
Los datos por consegui _/'

investigation. 1
j

cauao, . z de 2015

Firma del Experto Informante



Anexo 5

PRUEBA PARA VALIDAR EL INSTRUMENTO

Los datos de esta investigacién, son de tipo histérico y, correspondia Ia

aplicacién del juicio de expertos como instrumento de validacién. En ese

sentido se sometié a consideracién de custro colegas contadores y

economistas, los diez aspectos para su validacién correspondiente:

1. Claridad .

2. Objetividad _

3. Actualidad

4. Organizacién

5. Su}401cizua-ncia

6. Pertinencia �030

7. Consistencia

8. Anéljsis

�0249.Estrategia

50. Aplicacién �030

Pa�031ra'determinar Ia validez del instrumento, se planteé |as siguientes

hipétesis: �030

Ho: El instrumento no es valido .

Ha: El instrumento es vaiido

La regla de decisién fue la siguiente: Si Pc < Pa se rechaza Ho y se

acepta el instrumehto como vélido.
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vE§t§dis.ticos descrlp}lv;:L .

11%
, 421 jj 7

- M Zt}401}402jj

' #5 ZKTZI

J=4 Z}402t}402jj
. _ .. .. .. .. ,. . bm}401bimmm . . ..

s�030'5 �030:5 ._

I
M }402j}402-IWEE
j}402}402jjj

m j}402}402}401l}402}402
jj}402}402jjj

j�024�024E-EIEE
J29 @jEETjZ
j}402}402jjj

M }402j}401}402}401}402}402}402}402m

Z}402}402}402}402jjj
mm mm

a. Se propordonan resultados enactns en Iugar de Nhnhe Carlo para esta prueba.

Laprueba Binpmial nos esté indicando qué el instrumento de observacién es valido

El resultado para Pc es 0.013, este valor es menor que 0.05:

Fe < Pu �031

En conclusiénz El instrumento es vélido
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